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Campaña sanitaria de hi­
giene social antivenérea

Aspectos del problema.-¿Quieren 
enterarse nuestros gobernantes?

XII
Puede decirse, y hasta asegurarse, 

que cuanto mayor sea el anuncio y más 
descarado, cuanto más pomposa y llena 
de ostentación esté la propaganda que 
se haga de un medicamento, puede 
afirmarse que es más grande su inefi­
cacia, su error y su mentira. Los gran­
des inventos, el producto de las gran­
des investigaciones científicas, las 
grandes novedades terapéuticas, etc., 
ellas solas se abren camino y llegan 
al último rincón del mundo, sin nece­
sidad del anuncio callejero, sin nece­
sidad del anuncio luminoso, sin nece­
sidad del anuncio rimbombante y so­
noro y hasta en poesía, en la cuarta 
plana de los periódicos. El suero anti­
diftérico, el 606, etc., por ejemplo, ja­
más necesitaron de esa escandalosa y 
libertina propaganda Y, sin eyibargo, 
son conocidos de todos, a todas partes 
llegaron y por todos sofi usados. Son 
conocidos con su patente y credencial 
inmejorables, y de su eficacia nadie 
duda. ¡Pero cuánto tiempo cuesta es­
to, cuántos años de amarguras y sin­
sabores lian tenido que pasar sus dig­
nísimos y honrados descubridores, pa­
ra llegar a  convencer a la insaciable, a 
la viciada y enferma opinión pública!

Sin embargo, un brebaje, una vul­
gar pócima, «una amalgama vegeta­
riana», de esas que se anuncian por 
ahí como comparsa de circo, «en anun­
cios humanos», en grandes carteles en 
caballete, que son llevados por todas 
las calles y callejuelas de la población, 
en preciosos y coloridos envases, re­
pletos de cruces y condecoraciones, 
premios obtenidos en numerosos Con­
gresos y certámenes sanitarios, con su­
culenta y apiforrnda literatura, llena 
de triunfos en infinitos casos desahu­
ciados por la dase médica, e tc .; hasta 
ron dictámenes de eminentes persona­
lidades científicas, dicen ellos; con 
cuantíe una más facilidad se abren ca­
mino. se arraigan en la opinión públi­
ca. hasta el extremo lamentable de 
creer en su bondad y eficacia más fir­
memente que en la de aquellos otros 
elaborados en el horno de la ciencia y 
sancionados en el crisol honrado de la 
experiencia y dignidad profesional.

Pero no nos cansemos más, y, as­
queados y llenos de repugnancia, des­
viémoslo de nuestro camino y sigamos 
nuestra labor.

Mientras sigamos amparando; mien­
tras se protejan ideas viejas llenas de 
rutinas y achacosos prejuicios, no tiene 
enmienda nuestra desgracia. Mientras 
sigamos creyendo que el valor de la 
mercancía depende del mercader que 
la presenta; mientras el «judío» goce 
do la impunidad; mientras demos pre­
ferencia al colorido y despreciemos la 
esencia; mientras impere la forma, 
etcétera, todo nuestro esfuerzo será in­
útil, pues siempre habrá de imponerse 
el poder de la fuerza y la razón y la 
pureza quedarán deshechas y rotas.

Ersliech y Hata, esos dos genios ale­
manes que dieron al mundo su mara­
villoso remedio contra la sífilis (el 
606), presentaron su descubrimiento 
rodeado de humildad y recogimiento. 
Una verdadera batalla tuvieron que li­
brar, y, a  pesar de ello, pasaron lar­
gos años para que la opinión cientí­
fica se convenciera de la verdad de 
aquellas afirmaciones. No digamos na- 
du de la opinión pública, porque hay 
mucha todavía en la actualidad, que es 
refractaria y enérgica u la nueva te­
rapéutica antisifilítica.

Sin embargo, otros productos medi­
camentosos, los que forman parte, so­
bre todo, y son objeto de la escandalo­
sa propaganda y reclamo; ésos que ve­
mos a diario encarnando una maravi­
llosa y única panacea para todas las en­
fermedades, basta que los coja un mer­
cader' de altos bríos y poderes, un 
acaudalado señor que quiera sacar un 
elevado interés a su capital invertido, 
para que en seguida, como arroyo de 
materia inflamable, se extienda e inva- 

| da todas las esferas sociales, y siempre 
j acogidos con júbilo, como talismán 
' prodigioso.

Gran culpa de esto la tienen los mé- 
• dicos: primero, por no querer dar la 
j batalla a ese formidable enemigo; se- 
! gando, por el habitual uso que ya exis­

te en la clase de hacerse sistemático y, 
sobre todo, refractario a toda nueva 
terapéutica, aunque ésta venga garan­
tizada con los mejores éxitos científi­
cos. ¿ Si nosotros los módicos somos así, 
qué podemos exigir a la opinión públi­
ca? A la que puede ser, a la buena te­
rapéutica, a la científica, la ponemos 
reparos y distancias; a la falsa, a la 
de malabarismo y escándalo, la deja- 
movs líbrenmete y en campo abonado 
para que eche raíces. ¿ Podemos ex­
trañarnos, protestar de lo que sucede?

Otra sería nuestra situación; otro 
séría nuestro camino, nuestro presente, 
si los hombres de ciencia fijaran su 
atención, se preocuparan, dieran la im­
portancia y preferencia que merece el 
asunto; otro sería el porvenir de nues­
tro pueblo, su progreso, su civiliza­
ción, etc., y otra vida, en fin, menos 
risueña y halagadora esperaría a esos 
grandes y desaprensivos negociantes, 
a esos escandalosos mercaderes, que, 
sin pararse ni poner freno a sus egoís­
mos, lo mismo explotan una mina de 
cobre, un negocio de ferrocarriles, etc., 
que hacen juguetes de sus pai lones la 
salud y la vida ajena.

Porque supongo que nadie dudará 
que, dentro de esos escandalosos anun- 

, cios a que nos referimos, existe siom- 
| pre, se oculta una sociedad financiera 
( bien repleta do millones, que no le im- 
, porta gastarse sumas fabulosas en una 
, propaganda que en muy corto plazo lia 
, de proporcionarle pingües ganancias.

I LUDIVI

pistolas, in> se sabu con qué fatales de­
signios.

Dichos viajeros en motocicleta sa hi­
cieron del vehículo de una manera un 
tanto arbitraria. La alquilaron en un 
punto de «motos»; confesaron al moto­
rista que iban a Colmenar a ver a un ofi­
cial herido, y .una vez en plena carrete­
ra dé Francia, a unos nueve kilómetros 
de la Corte, apuntaron con las pistolas al 
mecánico, le dejaron en tierra y volvie­
ron con el vehículo a Madrid, volcando 
luego, como ya hemos dicho, en el paseo 
det Prado.

Esta se dice que ha sido la declaración 
del dueño de la «moto».

Se ha hablado de pistoleros—si lleva­
ban pistolas, pistoleros eran—y de mis­
teriosos propósitos.

Parece ser qua todo se ha reducido a 
un exceso, comprensible en jóvenes, de 
espirituosas libaciones.»

Nim iedades...
Los fabricantes de chocolate reclaman 

al Directorio, indignados contra los pro-} 
veedores de azúcar.

Esto del chocolate tu a terminar (íB
mojicones.

*
Le ha sido concedida una cruz: al cro­

nista uM onlecristc».
Esta bien; pero debieron ser, no unn, 

sino tres cruces.
*

Dice un cronista taurino:
uEl de Bueno no resulta bueno con 

los piqueros».
¡Usted sí qué está bueno!

*
El presidente del Directorio ha dicta- ' 

do un decreto concediendo dos millones í 
para el cultivo del algodón.

¡ Algo es algo, don Miguel!

sulta que, si bien ha aumentado la suma 
da nuestra exportación a Inglaterra, los 
minerales han sido factor principal del 
aumento, había disminuido la de otros 
productos. En cambio, ha aumentado 
considerablemente la exportación de al­
gunas manufacturas de Inglaterra u Es- 
pufta, tales como la hoja de lata, tubos y 
demás productos de hierro y tejidos de 
algodón.»
Las denuncias contra el comisario señor 

Inglés
BARCELONA.—Continúa incomuni­

cado el comisario de Policía D. Honorio 
Inglés. Es esperada lu llegada del agen­
to de Policía Sr. Alberti, que fuó dete­
nido en Madrid.

Cesa la incomunicación
BARCELONA 12—El Juzgado que 

instruye el sumario contra el inspector 
de Policía D. Honorio Inglés ha recibi­
do durante el día do hoy varias declara­
ciones, entre ellas la del comisario do 
Policía D. Florentino Castellanos, que 
parece tiene gran importancia.

Como resultado de las diligencias prac­
ticadas, el juez ha ordenado que se le­
vante la incomunicación al Sr. Inglés.

MANIFERRO

Los viejos Municipios

Continúa el desbroce
La adjudicación de unas arbitrios

MURCIA.—Acaba de celebrar seeión 
el Ayuntamiento, en la que el alcalde ha 
pedido la reparación del material de in­
cendios, que estaba inservible.

Se leyó la resolución gubernativa re­
caída en el recurso de reclamación sobre 
la adjudicación de los arbitrios de alco­
holes, carnes y extrarradio, hecha por el 
Ayuntamiento hace años para favorecer 
la política ciervista, a pesar de que el 
concesionario no íué el que mejores con­
diciones presentó.
Documentos sustraídos.—Se encuentran 

•n un almacén de guano
MUltCIA,—La Comisión nombrada 

por el gobernador, compuesta de cate­
dráticos y militares, para depurar las 
responsabilidades de los Ayuntamientos, 
recibió la denuncia de que habían des­
aparecido los documentos de la ofióinii 
recaudatoria do arbitrios, sacándolos do 
noche en un soco, y quo debían hollarse 
en determinado almacén.

La Comisión puso vigilancia en la ofi­
cina, y emprendió sus pesquiso», com­
probando que en el almacén de guano 
propiedad de Angel Sanz. so encontra­
ron los documentos.

Quedaron detenidos el propietario del 
almacén, quo es hermano del recauda­
dor, y otras personas.
Ayuntamiento» sometidos a los Tribuna­

les
MALAGA—El gobernador h a  dado la

siguiente relación de Ayuntamientos so­
bre los que se pasa el tanto de culpa a 
los Tribunales, por irregularidades en el 
acto de constitución de las nuevas Cor­
poraciones y por irregularidades adminis­
trativas. Son éstos. Villanueva del Tra­
buco. Villanueva del Rosario. Tomares, 
Benabarras, Gaucín, Bujerra, Valle de 
Abdalajís, Casa Bermeja y Faraján.

En Gaucín los nuevos alcalde y con­
cejales hallaron, al posesionarse de sus 
Cargos, únicamente la Casa Consistorial.

Un Ayuntamiento a la cárcel
CARTAGENA.—En vista de las irre­

gularidades halladas por la Comisión mi­
litar investigadora, en la administración 
del Ayuntamiento de Fuente de Alamos, 
han sido encarcelados el alcalde, los 
concejales y el secretario de aquel Ayun­
tamiento. La detención del secretario se 
realizó en Cartagena.

El apego a la vara
BARCELONA:—Pnrecc que por ha­

berse resistido a entregar la vara el ex 
alcalde de Centellas, ha salido para di­
cha localidad un teniente coronel de Ca­
ballería, juez permanente de esta Capi­
tanía generdl.
Contra la constitución de un Ayunta­

miento
CADIZ.—Ha causado sensación la no­

ticia de haber elevado instancia D. José 
Primo de Rivera, el Sr. Pclayo Quintero, 
catedrático de la Escuela de Artes e In­
dustrias, y otros, contra la constitución 
del nuevo Ayuntamiento,

El gobernador dió curso u la instancia.

5uceso misterioso

¿Eran p isto leros?
Recogemos do nuestro colega «El Li­

beral»:
«En la madrugada de ayer marcha­

ban en una motocicleta por cd paseo del 
Prado <brs soldados llamados Francisco 
Sánchez Martín y  Faustino Cáceres Pon- 
ce de León. Al hacer un viraje chocó el 
vdhfculo contra un árbol, y ambos ocu­
pantes do él resultaron con lesiones de 
pronóstico reservado, de las que fueron 
curados en la correspondiente Casa de 
Socorro.

Curados de primera intención, los le­
sionados pasaron al hospital del Buen 
Suceso.

Con motivo de este sencillo suceso se 
ha dicho quo sus ocupantes eran un ini- 
l'tlar y un paisano que llevaban sendas

Asturias y Galicia
Justas aspiraciones

OVIEDO 12.—El lunes marchará n t 
Madrid una Comisión do la Diputación 1 
provincial, con objeto do entrevistarse * 
con el presidente del Directorio, pañi 
hacerlo ver que Asturias, por sus condJU*' 
ciones especiales, debe seguir formando 
sola una región.

Un incendio
VIGO 12.—En la coreana villa de Po 

niño se ha declarado un violento incen­
dio en la fábrica do aserrar maderas pro 
piedad de D. Casiano Pereira.

El fuego ha destruido todo el edificio 
Las pérdidas se calculan en 20 000 pe­
setas.

La situación en Barcelona

Se va a proceder a la 
expulsión de los ex­

tranjeros sospe­
chosos

Sindicalistas en libertad
BARCELONA. Han quedado en li­

bertad los diez y siete detenidos con mo­
tivo de una reunión clandestina, sorpren­
dida por la Policía.

Entre los libertados figura Pablo Giró, 
dueño de la finca en que fuó muerto un 
guardia municipal do Badalona, hecho 
quo ocurrió el día 26 do agosto, con mo­
tivo de las elecciones.

Suspensión de «Solidaridad Obrera»
BARCELONA.—Ha dejado de publi­

carse «Solidaridad Obreru».
En la primoru plana del último núme­

ro anuncia la suspensión, que dice es 
debida a ver interrumpida su comuni­
cación con las organizaciones obreras, 
por la clausura de Sindicatos.

Expulsión de extranjeros
BARCELONA.—Uno de estos días 

serán expulsados la mayoría de los ex­
tranjeros indocumentados detenidos re­
cientemente.

Buscando a un estafador
BARCELONA. — En el Juzgado do 

guardia se ha recibido un exhorto de 
Vulladolid, interesando la captura de Jo 
sé Botey, acusado como uutor de una es­
tafa de 600.000 pesetas a una impor­
tante fábrica de harinas. Botey, como 
representante do dicha, fábrica, pidió la 
remesa de harinus oituda a nombro do la 
Cooperativa La Flor de Mayo, y, una 
vez quo dispuso de las existencias, las 
vendió por su cuenta, y se guardó el 
dinero.

La escuadrilla de submarinos
BARCELONA.—Procedente de Mn- 

hón, ha entrado la división de submari­
nos nucionales, al mando del capitán de 
corbeta D. José tíantillo.

Dichos Larcos vienen para limpiar 
fondos en el dique.

El Tratado con . Inglaterra
BARCELONA.»—Contestando a la no­

ta del Directorio acerca de los Tratados 
de Comercio, la Cámara de Industria di­
ce en una nota:

«Por lo que se refiere al Tratado de 
comercio con Inglaterra en los años 1921, 
22, 23, desgraciadamente la Dirección 
general de Aduanas no ha publicado las 
estadísticas correspondientes de comer­
cio exterior, por cuya razón no es posi- 
blo conoocr los datos exactos; pero por 
los publicados en revistas inglesas, re­

En Zaragoza

Las fiestas del Pilar
ZARAGOZA.—Con gran animación 

lian comenzado las tradicionales fiestas 
en honor de la Virgen del Pilar.

Durante todo el día, el templo estu­
vo invadido de fieles.

A las diez y media de la mañana se 
celebró misa de pontifical, a gran or­
questa, con asistencia de los dos cabil­
dos catedrales, el Ayuntamiento y Cor­
poraciones.

Ocupó la sagrada cátedra el capellán 
del regimiento de Tetuán, doctor Baca-
risa.

La procesión

ESPAÑA EN MARRUECOS

Una entrevista del Alto 
Comisario con el Raisuni

A las cinco de la tarde salió la gran 
procesión de la Virgen, cuyo paso por 
las calles fué presenciado por un enorme 
gentío.

El alcalde, el gobernador civil** y la 
Prensa han recibido telegramas do las 
colonias aragonesas de Madrid, Barcelo­
na, Bilbao y otras poblaciones, y do 
jas tropas aragonesas que se encuentran 
en Marruecos, adhiriéndose a las tradi­
cionales fiestas.

Epílogo de un proceso

La esposa de Nicoláu 
visita a éste en la 

cárcel Modelo
Ayer tarde, acompañada por los le­

trados defensores de los reos, Lucía 
Concepción visitó a su esposo, Luis Ni­
coláu, en la Cárcel Modelo.

Lucía, ocultando su emoción, com­
pareció ante su esposo, a quien aconi- > 
pañaha también Matéu.

—Quiero que estés tranquila- -dijo ! 
Nicoláu—, pues ya ves que Pedro y 
yo lo estamos.

La conversación fué animada, y a ¡ 
veces adquirió tonos do broma.

Bataille y La Llave penetraron en ; 
el locutorio. El primero iba a despe- f 
dirse de Matéu y Nicoláu para >egre- j 
sar a Eibar. Aquéllos le felicitaron, y i 
Matéu le preguntó:

—¿No te ha mareado el aire fuera ! 
de la cárcel ?

Adolfo Díaz y Miranda entraron diez 
minutos después, y Matéu dijo a Díaz, . 
que no conoce Madrid:

—Que te lleven a ver la parada. Di- ' 
viértete, y no pongas esa cara de ; 
asombro.

—No, hombre—replicó Díaz- -; e» j 
que anoche no logré dormir, porque la 1 
cama er;\ demasiado blanda.

A las cuatro so despidieron todos. > 
Lucía comentaba, emocionada, las con­
secuencias que el fallo pueda tener, y 
al expresar su sentimiento no hacía di­
ferencias entre Nicoláu y Matéu. Esto • 
dijo:

—Nicoláu pierdo la mujer; pero yo ' 
pierdo más, porque me iba a echar no­
via.

Matéu y Nicoláu conversaron luego 
con los abogados, quienes afirman que 
ambo» condenados no han perdido la 
serenidad ni la tranquilidad, pues tn 
el fondo tienen grandes esperanzas tn 
el Supremo.

a n d a T u  C I A
La estatua al Gran Capitán

CORDOBA —Se ha reunido en el j 
Ayuntamiento la Junta organizadora del |  
homenaje al Gran Capitán, que ha de | 
celebrarse el día 24, con motivo de la ¡ 
inauguración de su estatua.

Habrá una procesión cívicomilitar, 
misa de campaña ante el monumento y 
revista de fuerzas, con asistencia de las 
banderas de los regimientos de Ceriflo.í 
y Garellano. Los niños de las escudas 
públicas desfilarán ante la estatua, y en­
tro ellos se repartirá un folleto con la 
biografía de Gonzalo de Córdoba. 

Hundimiento de una caseta
GRANADA.—En el aeródromo mili­

tar Llanos de Armilla se hundió una ca­
seto dedicada a talleres de reparaciones.

Los hermanos Cipriano y Claudio 
Martínez tuvieron que arrojarse desdo 
una altura de seis metros, falleciendo el 
segundo.

Servicio de viajeros
MELILLA.—Desde el próximo lu­

nes se admitirán viajeros civiles y mer­
cancías en el tractocarril entre Tis- 
tutin y Dar-Dríus.

Varias noticias
MELILLA.—En la posición de Js- 

tinen, una partida de merodeadores 
oculta en las proximidades hizo des­
cargas contra las tropas.

Durante la noche, el enemigo, con­
centrado frente a Tizzi-Azzu, r< alizo 
trabajos de atrincheramiento, que pro­
curan destruir nuestras baterías du­
rante el día.

Al lanzar una granada contra los 
atacantes el alférez de Navarra don 
Carlos Rodríguez Mediba, le estalló 
anticipadamente, hiriéndole en la fíen­
te. El oficial continuó en su puesto.

Se dice que actúa nuevamente una 
partida capitaneada por Barraba i.
La entrevista entre Aizpuru y el Rai­

suni
LARACIIE.—A las doce, el Alto 

Comisario y su séquito, salieron en au­
tomóvil de Sidi Alí con dirección al 
blocao de Sidi Musa, en cuyas inme­
diaciones, en una explanada, lmhía ins­
talado el Raisuni tres tiendas: una pa­
ra recibir al general Aizpuru y a su 
alto séquito, otra para los oficiales, y 
otra, pequeña, para celebrar la confe­
rencia reservada.

Un poco más distantes, se habían le­
vantado las del campamiento del Rai­
suni.

A las once de la mañana salió el Rai­
suni de su palacio de Taznrut con gran 
pompa, precedido de dos mil indígenas. 
El jerife cabalgaba sobre una muía.

La noche anterior, al instalarse el 
Alto Comisario en su tienda de Sidi 
Alí, recibió desde Tazarut el siguien­
te telegrama, que le enviaba el Rai­
suni : -

«Muy honrado con la presencia de 
vuecencia, acampado en el centro de 
la sagrada cabila de Beni-Arós, que 
guarda los venerables santuarios de 
mis antepasados, de ellos vuestros 
guardianes esto noche, os doy la oien- 
venida a vos y a todos loa vuestros, 
hallándomo dispuesto, después de ha­
ber pasado dos días de penosos sufri­
mientos de mi enfermedad, que me 
ha privado de salir de mi hogar, a 
acudir mañana, jueves, al lugar con­
venido para tener alto honor estrechar 
vuestra noble mano y reiteraros ante 
las cabilas y de palabra mi leal adhe­
sión a España, y el expreso reconoci­
miento de su protectorado sobre mi pa­
tria. Al amanecer acudirá a presentaros 
sus respetos y la debida pleitesía que 
merecéis por vuestra persona y por la 
alta representación que ostentáis, mi 
hijo mayor, mi hermano, mis sobrinos, 
familiares, en unión de notables de es­
tas cabilas a mí afectas, y ellos sean 
los avanzados que os testimoniarán mi 
anhelo de veros y hablaros. Firmado; 
Hamed Raisuni.»

Al llegar a la explanada el Alto Co­
misario, ejecutó la banda la Marcha 
Real. Los cabileños cubríau el earai-

L-. s Consejos de Administración

Una idea nuestra  converti­
da en realidad

Perdone el lector que hoy dedique­
mos un párrafo a hablar de nosotros 
mismos; pero se trata de un pequeño 
éxito que no queremos dejar de apun­
tarnos.

En nuestro número del día 24 del pa­
sado, y con el título «I,o que puede ha­
cer el Directorio».—Sanear los Copsojos 
de Administración», publicábamos un 
artículo firmado por nuestiro compañe­
ro Arturo Ortiz, pidiendo al Gobierno 
dril nuevo régimen, que, como medida 
moralizadora, prohibiera el acceso a lc9 
Consejos de Administración d 1 las gran­
des Compañías a los que hubieran sido 
ministro de la Corona, consejeros de 
Estado, subsecretarios, directores gene­
rales, etc., los misinos que con pequeña 
diferencia enumera el Real decreto 
que hoy publica la «Gaceta», dando rea­
lidad a esa medida de alta ética políti­
ca que en el artículo preconizálmmos.

Excusamos decir cuánto nos complace 
que nuestra voz, aunque modesta, haya 
podido encontrar eco en las determina­
ciones del nuevo Gobierno.

Ayuntamiento
El Sr. Alcocer, al recibir a los pe­

riodistas. habló de distintas cosas, y 
por el orden siguiente:

Nuevo Matadero
Para el cargo de director del Nuevo 

Matadero se ha elegido al capitán de 
Artillería, con destino en el Ministe­
rio de la Guerra, D. José Otero y Mon­
tes de Oca.

El elegido es gran perito en la ma­
teria, y entre otros merecimientos que

110. El Raisuni adelantóse a recibir al 
Alto Comisario, estrechándole la mano 
con efusión, en tanto le rodeaban sus 
sobrinos, hermanos, hijos y familia­
res.

El general Aizpuru le agradeció las 
frase» de adhesión, haciendo las pre­
sentaciones de los generales que le 
acompañaban, Castro Gironu, Mónte­
lo. Fernández García y Corroa.

Pasóse después a  la tienda, lujo­
samente decorada al estilo árabe, don­
de numerosos esclavos comenzaron en 
seguida a servir.

Se sostuvo animada conversación, 
pero sin Hogar al punto de la política, 
cosa que .se reservaba para la conferen­
cia secreta que después de la comida 
habían de celebrar el general y el Rai­
suni, con la sola intervención del in­
térprete Cerdeira.

Amenazaba esta charla la banda de 
la nieladla, ejecutando varios pasodo- 
bles.

A las dos de la tarde se sirvió a los 
expedicionarios una gran comida a la 
usanza mora, y a las tres, el general 
Aizpuru y el serit, acompañados .del in­
térprete Cerdeira, despidiéndose de to­
dos, se retiraron a la tienda pequeña.

Más de dos horas duró esta confe­
rencia. saliendo el general y el serif 
con alegría retratada en los rostros.

Los conferenciantes fueron recibidos 
por la banda de la nieladla a los acor­
des do la Marcha Real.

Seguidamente, el serif, oou sus hi­
jos y familiares, acompañaron a! Alto 
Comisario y « ‘quito basta los automó­
viles. reiterándose nuevamente en la» 
muestras de estrecha amistad.

Se emprendió el regreso hacia Sidi 
Alí, adonde llegó la comitiva ya ano­
checido.

Aunque no se sabe de cierto lo tra­
tado en la conferencia, dícese que el 
serif ha ri«eonocido la autoridad y po­
der del Jalifa y su Majzen. Desde lue­
go el general Aizpuru 9e muestra muy 
contento, diciendo que el tiempo ai la- 
rara lo tratado hoy con el Raisuni, 
quo lo estima muy provechoso pera 
España.

El general Correa dice que desco­
noce lo tratado; pero que el hecho de 
habernos enviado el Raisuni esta ma­
ñana a sus ds hijos a Sidi Alí y habér­
noslos entregado como dos rehenes pre­
ciosísimos, indica su buena fe.

El Alto Comisario y su séquito sa­
len para Tetuán, donde descausrfrán el 
sábado, y por ln noche embarcarán en 
Ceuta, con rumbo a Melilla.

Parte oficial de anoche
«Zona oriental.—Batería obuses Al­

hucemas consiguió con cinco disparos 
desmontar una pieza situada en Adrar- 
Sedum.

Se confirman las bajas enemigas por 
los bombardeos sobre el zoco El drbaa 
del Midar y Telata de Jara ninas.

Aviación reconoció ayer tarde el 
frente, sin observar anormalidad, y en 
la mañana de boy se ha bombardeado 
Ben Abd-el-Azid.

Zona occidental.—Sin novedad.»

le acreditan como técnico, tiene el de 
haber estudiado, dirigido y hecho fun­
cionar un matadero para reses poni­
nas on Río Frío, con destino al consu­
mo de la Casa Real.
Expediente a inspectores y guardias

Dijo también el alcalde (1111' hoy pro­
pondría al gobernador civil (pie se ins­
truya expediente a cada uno de los 
inspectores y guardias- cesantes.

El tribunal será compuesto por un 
jefe de la Guardia civil, un jefe de Fe­
licia gubernativa y otro de Seguri­
dad, y en vista de las resultas resolverá 
el alcalde.

Los mendigos
Reunidos el duque de Tetuán, el se­

ñor García Molinas y el alcalde, deci­
dieron acometer el problema de la 
mendicidad, procurando que no entren 
pobres do provincias en Madrid y per­
siguiendo a los profesionales de la li­
mosna.

GALGOS Y LIEBRES
Mañana domingo se inaugurarán las 

cacerías di* liebres de la Sociedad Mili­
tar de Caza, en la dehesa de Carabancho].

La calidad de los galgos y la abundan­
cia de liebres lineen esperar una tempo­
rada muv lucida.

Asistirán probablemente a la cacería 
inaugural d  capitán general Madrid,’ se­
ñor Mi'ñcz-Cobo; los generales duque de 
Tetuán, gobernador militnr, y Ruiz del 
Portal, del Directorio.

Será una tarde muy animada si el 
tiempo favorece las carreras.

Suplicamos a los colaboradores espon- 
tonens oup nos honran, con perseveran» 
oia digna de elogio, con el envío cotí. 

¡ nano rto uriumales, se abstengan de 
ello, porque en este diario sólo te pu» 
hlican aquellos trabóle-» qK0 fjires»

U f  a o ila ltiAyuntamiento de Madrid
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INSTRUCCION

Suboficiales y sar­
gentos de Ingenieros

Circular —Examinado el ••Manual 
• lt- p lien tes para instrucción de las cla­
ses de tropa de segunda categoría de 
Zapadores», redactado por la «Comi­
sión de estudios y redacción de regla­
mentos para la instrucción y trabajos 
de las tropas de Zapadores-Minado­
res», el Roy (q. D. g.), de acuerdo con 
la Junta .Facultativa de Ingenieros, a 
a propuesta del Estado Mayor Central 
del Ejército, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Se declara reglamentario el referido 
«Manual», el que, tan pronto sea dis­
tribuido entre todas las unidades de 
Zapadores-Minadores, se aplicará y 
servirá de norma para la instrucción de 
los sargentos y suboficiales de dicha 
especialidad, ateniéndose a las preven­
ciones siguientes:

Los epígrafes impresos en caracteres 
mayores, corresponden a la instruc­
ción y conocimientos que deben poseer 
y exigirse a los sargentos al finalizar 
el primer curso de sus Escuelas regi- 
mentales.

El «Manual» completo será precepti­
vo en su conocimiento, durante el se­
gundo curso de las escuelas para sar­
gentas, debiendo exigirse en su tota­
lidad para su ascenso a la categoría de 
suboficiales. Estos, y para su ascenso 
a oficiales de la escala de resen a o de 
complemento, habrán de revalidar pre­
viamente el citado «Manual» y el ya 
declarado reglamentario de la misma 
especie para los cabos y soldados do 
Zapadores; teniendo muy presente que 
no ha de limitarse la suficiencia de los 
referidos oficiales, al alcanzar esta ca­
tegoría, a  los conocimientos adquiri­
dos por los citados ananuales, debiendo 
acreditar, ademán, las cualidades per­
sonales de iniciativa, actividad, inteli­
gencia y energía en el mando, que, co­
mo complemento indispensable de di­
chos conocimientos, deberán constituir 
muy preferente atención por parte de 
los capitanes durante la instrucción de 
las mencionadas clases de tropa.

Queda terminantemente prohibido 
construir tipos de puentes ni emplear 
procedimientos de montaje distintos a 
los consignados en este «Manual».

El tendido de puentes de momento, 
sobre cortaduras en seco, sólo se reali­
zará en los períodos de instrucción, o, 
todo lo más, en aquellos que se lleven 
a efecto como preparatorios para Es­
cuelas prácticas.

Los asentamientos de los puentes de 
referencia se elegirán de modo que se 
obtengan velocidades variables de la 
corriente, diferente naturaleza de las 
orillas, diversa constitución del lecho, 
etcétera.

La instrucción de puentes debe cul­
minar en los trabajos de noche, como 
evidente demostración de las cualida­
des morales adquiridas por el personal, 
en punto a serenidad y disciplina du­
rante la ejecución de aquéllos.

Los primeros jefes de los Cuerpos y 
unidades de Zapadores-Minadores pon­
drá n de manifiesto en las Memorias de 
Escuelas prácticas o ejercicios realiza­
dos con análogos fines, las modificacio­
nes o adiciones que la práctica de lo 
preceptuado en este «Manual» les su­
giera. al objeto de .ser atendidas en fu­
turas ediciones u hojas adicionales que 
se vayan publicando, y teniendo en 
cuenta que el presente «Manual», co­
mo tantos otros cuerpos de doctrina 
que a enseñanza o instrucción se refie­
ren, no pueden considerarse como defi­
nitivos,'sino como una base para sinte­
tizar los métodos y proeedimier. toe de 
ejecución, que lian de hallarse siem­
pre sujetos a las transformaciones im­
puestas por la experiencia de su uso y 
de los adelantos y progresos de la téc­
nica en la materia, de que se trate.

Tina vez efectuada la impresión y ti­
rada del presente «Manual», se distri­
buirán sus ejemplares entre los cuerpos 
y unidades de Zapadores-Minadores.

Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

Al subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, participando haber cursado-al 
Consejo Supremo propuesta de retiro 
formulada a favor del teniente D. Gre­
gorio Miranda Barroso.

Al director de los Colegios, remitien­
do a informe instancia del padre de! 
alumno pensionista Pedro Cervera, que 
solicita licencia ilimitada para éste.

Al coronel de la primera Subins­
pección, concediendo veinte días de per­
miso para Caldas da Malavella al capi­
tán D. Enrique Bosch.

Al jefe de Asturias, autorizándole 
para dispensar unas divergencias que 
se observaron en los adjuntos documen­
tos, referentes a la humanitaria del ca­
rabinero retirado Francisco Pérez.

Al alcalde de Cantalapiedra (Sala­
manca), devolviendo certificado de he­
chos da armas del aspirante Patrocinio 
Acosta, para que sea rectificado.

Al ídem de Adra (Almería), remi­
tiendo, para su entrega a Francisco Pé­
rez, dos documentos pertenecientes a 
su hijo Francisco, aspirante a ingreso 
en este Instituto.

Al jefa de la Comandancia de Algect- 
ráb, desestimando instancia del aspiran­
te auxiliar de conductor de motocicletas 
José Fernandez, en súplica de permuta 
con el conductor de Málaga, Migue! So­
leto.

Al jefe da Navarra, conocimiento de 
haber cesado de prestar servicio, como 
ordenanza de un teniente, el carabinero 
Manuel Sotelo.

A los jefes de Algeciras y Lérida, dis­
poniendo el traslado del carabinero Juan 
Rivera, y ordenando el alta y baja.

Al jefe de Baleares», interesando una 
copia de filiación y otra de méritos y

enfermedades del carabinero Manuel 
Fernando.

A los jefes de Málaga y Barcelona, 
confirmando telegramas de concesión de 
permiso a los carabineros Juan Manza­
no y Gabino Hernández.

A los. jefes de las Comandancias de 
Cádiz y Santander, accediendo a lo so- , 
licitado por instancia por el cabo Fran- J 
cisco Corrales Mantilla y los carabineros 
Juan Sáez Expósito y Marcelino Pardo 
Rodríguez.
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Para tranquilizarnos
Las aguas vuelven a su nivel natural y 

es bueno que así sea, para que comien­
cen a perder esperunzas los arbitristas, 
que esperaban ganar a río revuelto. En 
la nota oficiosa facilituda ayer por el Di­
rectorio, se recomienda calma, se pide 
espera y se acucia la prudencia y la re­
flexión.

Está bien, y es muy preferible a la 
desorganización tutelar y quizás irreme­
diable que los arbitristas deseaban.

Por eso, la opinión sensata acogió esa 
nota complacidamente : asi lo demuestra 
«El Imparcial», con un artículo del que 
tomamos los párrafos que van a conti­
nuación :

«Por este acatamiento de la realidad 
creemos nosotros loable la nota oficiosa 
publicada por el Directorio militar. Su 
frase «No hay que impacientarse...», es 
la confesión de una política de pruden­
cia, de caima, do meditación y estudio. 
Nosotros podríamos hacer un recuento 
de materias en las que se supuso al Di­
rectorio militar decidido a tomar solu­
ciones violentas. Tal aconteció con los 
Tratados de comercio ya existentes con 
Francia e Inglaterra. De ellos se llegó a 
decir que, sólo el hecho de que las Cor­
tes hubiesen autorizado al Gobierno pu­
ra tratar con Gobiernos extranjeros por 
bajo de la segunda columna del Aran­
cel, disculpaba y justificaba la disolu­
ción de las Cortes. Y be aquí que el Di­
rectorio militar ha tenido que salir ai 
paso do las exageradas peticiones que ha- 
cían la Cámara Industrial y el Fomento 
do la Producción Nacional de Barcelona, 
pura reconocer los beneficios que está 
produciendo a España ambos Tratados.

Algo' semejante acontece con el défi­
cit. Be suponía al Directorio militar dis­
puesto a tajarlo, a amputarlo, do uno o 
varios golpes, quirúrgicamente, como si 
una tan honda perturbación en el fun­
cionamiento del Estado no fuera tan cos­
tosa como la misma dilapidación. Y he 
aquí que el general Primo de Rivera, en 
su nota de ayer, fija como mínimum el 
plazo de tres años para llegar a una nor­
malización del presupuesto. Ni los ar­
bitristas, crédulos do lo milagrero y so­
brenatural y lo maravilloso, ni los fraca- 
sistas, recibirán con efusión la noticia. 
Nosotros, si, porque ello nos prueba que 
el Directorio militar cierra sus oídos al 
halago fácil de las muchedumbres, y 
busca en el estudio, en la meditación y 
en la prudencia la solución de los di­
versos graves problemas que tiene plan­
teados España.»

A nuestro juicio, el querido colega de­
bo tranquilizarse; los arbitristas se irán 
convenciendo poco a poco de que no ha 
llegado su hora; dejarán d e , perturbar, 
con sus ideas luminosas, al Directorio, y 
éste podrá dedicarse con mayor tranqui­
lidad a la reflexión.

A la reflexión, que por ser lo más pru­
dente es lo único salvador.

(De «Diario Universal».)

DE MARINA

Nuevo timón auto­
mático

Un buque norteamericano ha realiza- 
. do la travesía de Nueva York a Londres, 

dirigido durante todo el viaje por el ti­
món automático conocido con el nom­
bre de gyro-piloto de Sperry.

El aparato se compone do un girósco­
po que va reliado a la barra del timón 
y dirigido por la aguja de la brújula.

Cuando el buque se separa de su ruta 
no más que de algunos centímetros, el 
gyro-piloto interviene acto seguido y en­
dereza la marcha del barco por la vía 
exacta.

El nuevo aparato ha permitido reali­
zar durante la travesía una economía 
de ocho a diez millas por día.

Escuadrilla de submarinos
ALICANTE.—Procedente de Valen­

cia y Denia llegó a mediodía el buque- 
taller «Canguro».

Por la tarde arribaron cinco submari­
nos españoles, formando escuadrilla. Hi­
cieron maniobras, que fueron presencia­
das por mucho público, que después ha 
comenzado a visitar los barcos.

Estos permanecerán aquí todo el día 
de mañana, viernes.

A desartillar el «España»
CARTAGENA.—Ha zarpado con rum­

bo a Tres Forcas el transporte «Almi­
rante Lobo», conduciendo a bordo un 
maestro y operarios de este Arsenal, que 
van a desmontar la artillería del acora­
zado «España».

N E C  R O L O qT a
Ha fallecido en esta corte el general 

de brigada, procedente del Cuerpo do 
Ingenieros, e inspector de la sección de 
ferrocarriles y etapas afecta al Estado 
Mayor Central del Ejército, don Gui­
llermo de Aubarcdc. Su muerte ha sido 
sentidísima.

! Con gran brillantez había desempeña- 
j do el general Aubarcdc su actual mando 
; y el del primer regimiento de Ferroca- 
: rriles en i! empleo anterior, y era perso­

na estimadísima en el Ejército por su 
rectitud y verdadera especialidad en ma­
terias ferroviarias.

Siendo la primera vacante del genera­
lato correspondiente al Cuerpo de In­
genieros la producida per d  general Au­
barcdc, será ésta amortizaela conforme 
al plan del Directorio militar.

i el Fiiii E sp a il
Compañía de seguros reunidos

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
completamente desenbolsado.

Agencies en tedas las provincias de España, Francia, Portugal y
Marruecos. 58 años de existencia. g

S e g u ra s  s o b r e  la  v id a .-ó e g u r o s  c o n t r a ln -  
o e n d lo s .-S e g u r o s  v a lo r e s . -  S e g u ro s  o o n -  

ira  a c c id e n t e s .-  S e g u r o s  m a r ít im o s .  
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Servicios adminis­
trativos

El «Diario Oficial de Guerra» publica 
una Real orden relativa a la entrega per 
la Intendencia a los Cuerpos con carác­
ter definitivo de ropas de cama, que en 
lo sucesivo correrán, en su reposición, 
lavado, etc., a cargo de dichos Cuerpos.

Todas las prendas referidas, si bien 
continuarán formando parte dd  haber 
del Estado en les inventarios y 
cuentas de efectos que rindan los par­
ques de Intendencia, serán cargo defini­
tivo a los Cuerpos receptores hasta que 
se hayan inutilizado en absoluto, por 
haber cumplido el tiempo de duración 
reglamentaria.

La gratificación de una peseta y cin­
cuenta céntimos mensuales por plaza, 
que para el lavado de los Cuerpos asigna 
la Real orden ele 22 de septiembre próxi­
mo pasado se regulará por la fuerza en 
revista en primero elle cada mes, teniendo 
presento las altas y bajas que ocurran 
durante el mismo.
------------------------- ----------------------------------------

Propósitos de Stressemann
BERLIN 12.—Se confirma que el 

canciller .Stressemann se halla resuelto 
a disolver el Reielistug si no fuese 
aprobado el proyecto de ley relativo a 
la concesión de plenos poderes al Go­
bierno.
------------------------ >— ------------------------

M a t c h  d e  b o x e o

tilla en Africa o presten servicios en co- 
| misión en las fuerzas, guarniciones u or- 
■ ganismos de aquel Ejército, y los desti- 
: nados en el servicio de aviación, en la in- 
; teligencia de que si alguno de los com­

prendidos en estoe dos últimos casos no 
ha cumplido los dos años de mínima 
permanencia al terminar su comisión o 
cesar en el servicio, pasará a ocupar la 
primera vacante que ocurra en aquellos 
territorios, para la que no exista volun­
tario.»

V ida te a tr a l

NUEVA VORK 12.—El boxeador 
negro flarry Wills lia derrotado a Ho- 
mer Smith en el segundo «round» del 
«match» dé boxeo fijado en quince, y 
celebrado ayer tarde.

Buque petrolero, a pique
KEY WEST (Florida) 12.—El bu­

que petrolero «City of Everest» se ha 
ido a pique.

Se teme que su tripulación, 00 
puesta de 30 hombres, baya perecido 
en el naufragio.
------------------------- ----------------------------------------

U n  tre n  a s a lta d o

REDDIXG (California) 12.—Un
•grupo de bandidos detuvo ayer un 
tren a la salida de un túnel, matando 
a tres ferroviarios y saqueando el coche 
correo, que volaron finalmente con di­
namita.

F,I empleado de Correos que iba en 
él resultó muerto a consecuencia de la 
explosión.

-------------------------

El trabajo en Rhenania
LONDRES 12.—Telegrafían de Ber­

lín al «Daily News» que el represen­
tante de la Gran Bretaña ha informado 
a la Wilhebnstrasse que Inglaterra se 
halla dispuesta a concertar un acuerdo 
especial, relativo a la reanudación del 
trabajo en Rhenania, en lo que afecta 
a la zona de ocupación británica.

Circulares
de Querrá

Indemnizaciones
El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

resolver que las Reales órdenes conce­
diendo indemnizaciones por Comisiones, 
se publicarán en lo sucesivo aprobando, 
si procede, las relaciones que envíen los

? capitanes generales de las regiones, y só- 
i lo se expresurán nominalmente en la 
f Real orden los jefes y oficiales que resul- 
j ten sin derecho a la indemnización para 
i que se los propone, o que la cuantía de 
t ella sufra alteración por cualquier con­

cepto.
Publicaciones

El Rey (q. D. g.) ha tendo a bien re­
solver que las relaciones que se publi­
quen en el «Boletín Oficial de la Guardia 
civil», de clases o individuos de tropa 
de dicho Instituto, a las que se contrae 
lu Real orden de 11 de agosto de 1920, 
tengan igual validez, para efectos eco­
nómicos, que si so publicasen en el 
«Diario Oficial» de este Ministerio.

Destinos
El Rey (q- D. g.), do acuerdo con lo 

propuesto por el Alto Comisario y gene­
ral en jefe del Ejército de España en 
Africa, se ha lervido disponer que los 
jefes y oficiales que se encuentran pres­
tando servicio en Comisión en dicho 
Ejército, excepto los pertenecientes ni 
servicio de Aeronáutica, cesen en la re­
ferida Comisión, incorporándose a sus 
destinos de plantilla, donde pasarán de 
presente la revista del próximo mes de 
noviembre.

* * *
El Rey (q. D. g.) se ha servido dis­

poner que el apartado g) del artículo 
tercero, del Real decreto do 30 de junio 
de 1921 se entienda aclarado en lu for­
ma siguiente:

«Los que tengan su destino de plan-

EN AMERICA
Beneficio de Margarita Xirgu

En el teatro San Martín, de Buenos 
1 Aires, ha celebrado su función de bene­

ficio la ilustre actriz catalana Margarita 
1 Xirgu.
| El público, que llenaba el teatro, lo 

hizo para testimoniar con sus aplausos 
la admiración que el arte de la gran ac­
triz ha sabido conquistar en la tempo­
rada que lleva de actuación.

Una ovación estruendosa y prolongada 
recibió la gran artista española al apa­
recer en escena momentos después de- 
haber empezado la representación de 
«La hija de Yorio». y asimismo sendas 
ovaciones se le tributaron a la termina­
ción de cada acto, especialmente al final 
del último, obligando el público a levan­
tar el telón innumerables veces hasta 
que Margarita Xirgu tuvo que hablar 
para expresar su profundo agradecimien­
to hacia sus admiradores.

1 Acierto sumo significa para la ilustre 
actriz haber elegido «La hija de Yorio», 
magna tragedia de D’Annunzio, para la 
fiesta en su honor y beneficio. En toda la 
obra tiene amplio cfcimpo donde lucir 
sus enormes dotes dramáticas y es qui­
zá la protagonista de la obra danunzia- 
na donde mejor está Margarita iXrgu de 
todas las interpretaciones.

, La entrada a la escena en el primer 
acto pidiendo protección u los dueños de 
casa, fué representada por la señora Xir­
gu con una intensidad insuperable. Los 
cambios de tono, los matices, las impre- 

, caciones a sus perseguidores, encontra­
ron en esta actriz todo el verismo imagi­
nable. Y en la escena final de la obra, 
al acusarse de la muerte del viejo moli­
nero para salvar a Alicio de la muerte 
vil, fué dicho con una emoción, con un 
sentimiento, con un dominio de la situa­
ción, que el público rompió en una ova­
ción grandiosa, sugestionado por el arte 
maravilloso de la actriz, que parecía vi­
vir una vida de dolor inmenso, como si 
realmente fuera ella quien inspirara al 
enorme poeta italiano su bellísima tra­
gedia.

, La versión castellana, debida a Felipe 
Sassone, es muy bella; los versos sue- 

i nan admirablemente, reflejando las esce­
nas y las imágenes con una galanura 
digna ’de los mejores aplausos, 

i Con la beneficiada, que recibió valio­
sos regalos y numerosos rafliós de flores, 

‘ coadyuvaron al éxito de «La hija de Yo­
rio» la señorita Carbonell, los señores 
Muñoz y López Silva y todas las partes 
principales de la compañía, que tomaban 
parle en la interpretación.

j  EN MONTEVIDEO
Escándalo en un teatro

. La compañía española do revistas que 
dirige el actor Sr. Montero, se despidió 

' do aquel público con una función que 
resultó la más bulliciosa de la tempora­
da. Véase la crónica de un diario del 
Plata:

«La función era en honor y beneficio de 
la primera bailarina de la «troupe», y 
llevó un número tal de asistentes que, 
ocupando todas las localidades disponi­
bles, muchos llegaron hasta a encara­
marse en las columnas, sin que la Poli­
cía pudiera hacerlos descender de los si­
tios en que se habían apostado, con el 
fin de no perder nada de las gracias de 
la «chica» y las demás niñas del elenco 
de Montero.

«Las hijas del placer», que alcanzaba 
a su 66 representación, e iba en tercera, 
provocó tal algarabía en ciertos concu­
rrentes enardecidos por las maniobras 
de las chicas, que no so contentaban con 
que hicieron lo de costumbre, sino que, 
gritand • ensato adámente, pedían más, 
querían que se echara el resto...

Y aquello fué el acabóse, un espec­
táculo vergonzoso, gritos, alaridos de 
bestia, procacidades de todo género, co­
rridas, cascotes y molduras por los aire», 
vidrios rotos, peleas, pifias, etc., hasta 
que algunos «chicos inocentes», incita­
dos por el ambiente caldeado, llegaron 
hasta el escenario en seudo-divertida fa­
rándula.

En resumen, un espectáculo vergon­
zoso e indigno, no ya de un teatro en el 
que se arriesgan algunas familias, sino 
hasta del último «cabaretín» arrabalero.

Al finalizar, cerca de la una y media, 
este espectáculo edificante, expononte de 
alta cultura, varios artistas agradecie­
ron la «espontánea»’manifestación.

Montero pidió a las cazuelorns que re­
zaran por que la compañía volviera 
pronto

t Como se ve. nada faltó, hasta la nota 
mística y sentimental, que en parte lo­
gró apagar los ardores excesivos de esta 
sin igual despedida.»

Pepe Medina, en Rosarlo
La presentación en el teatro de la Co­

media, de Rosario, ha constituido un

flaneo éxito para el notable parodista es­
pañol Pepe Medina.

Las célebres imitaciones de artistas, 
que tan perfectamente hace Medina, en­
tusiasmaron a los rosarinos, quienes pro­
digaron a nuestro compatriota calurosos 
aplausos.

De entre la labor que este simpático 
artista realizó el día de su debut, se des­
tacó notablemente la imitación que hizo 
do los ilustres urtistus doña María Gue­
rrero y D. Fernando Díaz de Mendoza.

En las noches sucesivas continuó Pe- 
p e Medina cosechando abundantes 
aplausos, bien merecidos, porque este 
parodista es único on su género.
Velasco volverá a Buenos Aires y Mon­

tevideo
El conocido empresario Eulogio Ve- 

lasco, que tan brillantísima campaña es­
tá realizando en Rio de Janeiro, ha ma­
nifestado a un periodista el propósito de 
realizar el año próximo una nueva jira 
por Sudnmórioa.

El importante periódico «El Plata», 
de la capital uruguaya, ha puntualizado 
lo siguiente:

«El Sr. Velasco piensa volver, efecti­
vamente, el año próximo; pero organi­
zando los espectáculos por secciones, y 
variando entonces más frecuentemente 
el cartel. So propone llegar a Montevi­
deo, después de una breve actuación en 
el Brasil, donde so iniciarán las activi­
dades americanas, con treinta obras 
montadas, en donde abundarán, es claro, 
las producciones de gran espectáculo. 
Pero considera el Sr. Velasco que, den­
tro del plan que se ha forjado, y como 
la temporada so prolongará durante algo 
más de dos meses, cabe, para impedir 
cierta monotonía, que con las revistas de 
presentación lujosa, se alterne lu repo­
sición de algunos sainetes, puesto en 
escena con toda propiedud y, vale decir 
entonces, en forma poco frecuente en 
estos teatros rioplatenses.

Considera el Sr. Velasco, por ejemplo, 
que no dejaría de interesar al público de 
Montevideo una «Verbena do la Palo­
ma» o una «Revoltosa», cuidadas en sus 
detalles más insignificantes, y tal cual 
se hacía en las épocas en que constitu­
yeron un éxito estruendoso, o sea a raíz 
de su estreno.

En general, los elementos que han de 
acompañar a Velasco en su próxima jira, 
serán los mismos que lo han hecho en la 
actual, agregándonos la seguridad que 
las suplantaciones que se realicen no han 
de perjudicar, en manera alguna, la ca­
tegoría del elenco.»

i  EN MEJICO
«Mi compañero el ladrón», en el Ideal

El segundo estreno de la temporada de 
Barreiro en el Ideal ha sido el primor 
triunfo en firme para la compuñia que 
actúa en ese teatro. «Mi compañero el 
ladrón», juguete cómico en tres actos,' 
de Antonio Fernández Lepina, por lo 
que en sí es la obra y por la honrosa y 
merecida interpretación que le supieron 
dar las huestes del actor cómico meji­
cano de la gracia dislocante, ha sido un 
éxito extraordinario.

«Mi compañero el ladrón» es una co­
media fácil para el público, que la es­
cucha con interés, con la risa en los la­
bios y el corazón en alborozo, y fácil pa­
ra los actores, que no tienen más traba­
jo que poner un poeo de sí mismos en 
sus naturales y amables personajes. La 
gracia espontánea del diálogo, la. natura­
lidad de las múltiples situaciones cómi­
cas de verdad, que acusan la sabiduría 
teatral de quien está ya en el secreto 
de lo que agrada al público, éste o aquél 
chiste que .desternilla, aquélla o ésta 
equivocación que da margen a una nue­
va situación, todo, on fin, contribuye a 

• la unánime aoeptación de esta comedia, 
que interesa, entretiene, divierte, en una 
palabra.

Isabel Fauré, Consuelo Segarra, que 
lleva el peso de la obra; Lo lita Tinoco. 
Alicia Bello, Luis Barreiro, Macías, Mi- 
quel, Varela y Velasco, cada uno en su 
categoría y dentro de sus facultades, ha­
cen de «Mi compañero el ladrón» una 
comedia que se escucharía con gusto si 
la obra, por sí sola, no fuera entreteni­
da, muy entretenida.

Ortas, en Méjico
1 Llegó la compañía del popular actor 

español Casimiro Ortas, que ha realiza­
do una temporada en el teatro Puyrot, 
de la Habana.

El importante diario «El Universal», 
dice lo siguiente :

«Casimiro Ortas es uno de los actores 
dilectos, no sólo de Madrid, sino de 
España entera. Hasta nosotros han lle­
gado los continuos éxitos de esto estu- 

- pendo actor, que ha sabido hacerse el 
favorito del público habanero. Cuando 
Casimiro Ortas salió de Madrid, al fren­
te de la compañía que le acompaña, una 
revista madrileña lo despidió con estas 
conmovedoras y gráficas palabras : «Has­
ta su regreso, que deseamos sea muy 
pronto, perderá nuestro teatro esa ale­
gría peculiar que imprime a los perso- 

. najes que, representu el graciosísimo ac- 

. tor, y que define y caracteriza su tuerto 
personalidad. En esto no hay agravio pa­
ra nadie, porque nuestra afirmación na- 

1 ce, aparte del propio convencimiento, del 
: de todos sus compañoros en el género 
, que cultiva. Deseamos a Casimiro Ortas 

y a sus artistas el éxito rotundo que 
, merecen, y que lograrán, sin duda, y 
’ una vuelta próxima, para bien de nues- 
| tro arte escénico y garantía de nuestras 

temporadas teatrales, etc., etc.»
Ortas trabajará en el teatro Principal, 

en donde le auguramos una brillanto 
temporada.—B.

DE PORTUGAL
Opórto amenazado de quedarte sin 

carbón,—Un Congreso
LISBOA 12.— Continúan en huelga 

los obreros mineros de San Pedro de la 
Cueva, con lo cual la ciudad de Oporto 
está amenazada de quedarse sin carbón.

Se ha inaugurado en Afeiro el Con­
greso de armadores para la pesca del 
bacalao, presidiendo el acto el minis­
tro de Marina.

dUARDIA CIVIL

El ingreso del perso­
nal

(Terminación.)
Conocido «ste dato, remitirá los do­

cumentos al jefe del mismo, y si es a 
la de reserva, remitirán a los corone­
les de las zonas militares a cuya de­
marcación vayan a residir los indivi­
duos, la documentación correspondien­
te a los mismos, y, una vez efectuado, 
lo comunicarán a este Centro, manifes­
tando el Cuerpo a que han sido desti­
nados.

Devengo de haberes
El derecho a devengo de haberes, se­

gún la Real orden dé 15 de enero de 
1898, y que al final se consigna, lo ob­
tendrán : los que estén separados de 
filas, desde el día en que, cumplidas 
las formalidades reglamentarias de re­
conocimiento facultativo y firma de 
compromiso en la filiación o copia se 
presenten en revista ante el comisario 
de Guerra, y los que se hallen en filas 
y sean bajas y altas, respectivamente, 
en fin y primero de mes, tendrán dere­
cho al abono de haber mensual, una 
vez que la concesión de pase al Insti­
tuto cause estado por la admisión en 
el mismo.

Los procedentes, también de filas, 
que se incorporen entrado en el mes, 
después de haber pasado revista en los 
Cuerpos, percibirán los haberes de 
guardias civiles, por días, desde la in­
corporación liasta fin de mes, recla­
mándose al efecto la diferencia entro 
éstos y los de soldado, desde el día en 
que tengan derecho a los primeros.

Forma de prestar el servicio
Los individuos de nuevo ingreso, a 

su presentación en las Comandancias, 
serán destinados a puestos fuera de 1® 
capital, excepto en los casos en que la 
fuerza de la Comandancia o unidad a 
que se les destine e9té reunida, o que, 
sin estarlo, la carencia de pabellones 
para casados en algunas Comandan­
cias imponga la necesidad de destinar 
solteros; dichos individuos, durante los 
tros primeros meses, prestarán el ser­
vicio a las inmediatas órdenes de un 
comandante de puesto, y en los meses 
sucesivos, a las de guardias veteranos, 
hasta que sean dados de alta en ins­
trucción y propuestos por un coman­
dante de puesto al jefe de la línea, pa­
ra poder ser encargados del mando de 
pareja.

Los jefes de línea, una vez cerciora­
dos de que el grado de instrucción de 
los individuos es completo, aprobarán 
la propuesta del comandante de puesto.

Durante los seis primeros meses pro­
curarán los comandantes de puesto que 
los guardias de nuevo ingreso apren­
dan la cartilla del Cuerpo y los princi­
pios más rudimentarios de cuanto con­
cierne al servicio peculiar del Institu­
to ; el resto de la instrucción y conoci­
miento exacto de los demás regíame** 
tos deberán ser adquiridos antes de 
finalizar el primer año en el Cuerpo.

Hasta transcurridos los seis prime­
ros meses no se les obligará a pro­
veerse de más prendas que las necesa­
rias; pasado este tiempo se les provee­
rá de las determinadas en la Cartilla de 
uniformidad.

Disposiciones complementarlas
A los individuos que, acogidos a la 

Real orden de 23 de agosto de 192L, 
obtuvieran ingreso en el Cuerpo sin 
haber antes servido en filas, se lea filia­
rá, sirviéndole de base la certificación 
de nacimiento, la cual se unirá a la 
filiación, y si hubieran servido en filas 
y no prestado juramento a la bande­
ra, lo efectuarán una vez ingresados, 
cuidando loe coroneles y primeros je­
fes de las Comandancias exentas, de 
que este requisito sea llenado por los 
individuos que se encuentren en este 
caso, bien en la fecha señalada para el 
reemplazo, o bien en el acto de la re­
vista de comisario mensual, entendién­
dose para ello con los gobernadores 
militares respectivos.

Los Tercios o Comandancias que ten­
gan enseña, ante ella se prestará, por 
los individuos que se expresan en el ca­
so anterior, el juramento de fidelidad, 
revistiéndose el acto con las formali­
dades prevenidas.

Cuando los primeros jefes se encuen­
tren ausentes de la capital sin haber 
hecho entrega del mando y se presen­
tase en ella algún spirante que previa­
mente hubiera sido llamado por aquél 
para sufrir examen, será tallado y exa­
minado por el segundo jete, el que ex­
tenderá las hojas prevenidas y que en­
tregará al primer jefe a su regreso pa­
ra su curso. El tallado, examen y com­
promiso en el Cuerpo lo liará siempre 
el jefe de la Comandancia o el que ejer­
za sus funciones accidentales.

Los expedientes o instancias que se 
tramitan con fecha anterior a la pro­
mulgación de la Real orden de 6 do ju­
lio de 1923 se ajustarán, on cuanto a 
las condiciones para el ingreso a la 
las condiciones para el ingresóla la 
Real orden de 23 de agosto de 1921, y 
capto» de la presente circular en cuanto 
sea posible.

Incidente a l dnqne de Amalfi

PARIS 12.—El corresponsal del 
«Petit -Parisién» en Londers dice que 
en un despacho do Bucarest que publi­
ca la Prensa londinense se relata el si­
guiente incidente:

«El ministro de España en Rumania, 
duque de Arualfi, marchaba a  pie por 
la calle Victorici, cuando un estudian­
te que se cruzó con él le dió un pi­
sotón. El duque de Amalfi dió ol es­
tudiante una bofetada, contestando és­
to en la misma forma y entablándose 
ur|¡i riña en regla, en la cual llevó la 
peor parte el ministro de España.

Este tiene la firme intención de pe­
dir satisfacciones por el agravio.Ayuntamiento de Madrid



Coatejos más que prudentes

Del catalanismo
Nos resulta que, los artículos 1.* y 2.* 

del primer capítulo—primeros del dicho 
Estatuto— comienzan rompiendo en dos 
el territorio y la ciudadanía e indigena- 
do común, cuya unidad mantienen todas 
las Constituciones unitarias o federales 
(Estados Unidos, Alemania, Suiza y se 
gün todas ellas, del Norte o <Jel Sur, de 
Europa o de América, y sean de régi­
men estrictamente representad vo o par­
lamentario, los representantes de una de 
sus Cámaras legislativas, la popular que 
decimos nosotros, no representan Esta 
dos o cantones, ni gremios y garambai­
nas, sino todos ellos a la nación toda 
ella).

Por manera que los súbditos y ciuda­
danos españoles del resto de España, ha­
brían de renunciar al derecho, la jurisdic- 
cionalidad 'y la ciudadanía española, y 
adoptar el derecho, la jurisdiccionalidad 
y la «ciudadanía» catalanes, para no ser 
tan «hombres sin derecho», tan extran­
jeros, en Cataluña como en Francia, co­
mo en Alemania, ccmo en China...

Se reconoce en principio... teórico—y 
como para predisponer benévolamente 
al oyente y al lector— «que forma nues­
tro espíritu» (el de «todos los españoles») 
una base común de cultura; «que existe 
una base de tradiciones comunes a to 
dos»; «que el Estado ha de ser el guar­
dador supremo de un grado de cultura 
que se extienda por todo el país»; -que 
existe materia propia peculiar, con­
substancial de Cataluña y materia de 
intereses comunes; respecto a lo prime­
ro no hay que regatear facultades a los j 
Poderes regionales, y respecto a lo se- J 
gundo, seria absurdo que los Poderes ( 
regionales p id ie r a n  f a c u l t a d e s  a l  ¡ 
C e n t r a l ». (Cambó. Congreso de los Di­
putados, sesión del 7 de febrero de 1919.)

Pues he aquí cómo se concluye prácti­
camente, esto es, estatutariamente. Es 
base substancial del proyecto del go­
bierno (el de Estatuto elaborado por la 
Comisión extra parlamentaria), algo que 
por sí sólo lo condena a la ineficacia y lo 
hace instrumento de perturbación, y es 
que inspirado en estos recelos mantiene 
en Cataluña la coexistencia de servicios 
del Estado y  la región. (Ibi. id.).

¿Pues y aquello de que respecto a lo 
segundo—a la materia propia del Esta­
do—, o sea de intereses comunes, seria 
absurdo que los Poderes regionales p i ­
d ie r a n  f a c u l t a d e s  al Poder Central?

Y, efectivamente, en correspondencia 
a tal tesis, hay en su proyecto de Esta­
tuto, todo un capítulo, el quinto, que reza:

• Cap. V. La intervención del Poder 
regional en funciones del Poder Cen 
tral.» Pero entiéndase bien lo que esto 
quiere decir, y para que se entienda, 
atengámonos al enunciado completo del 
dicho capítulo: «£>c aquellas funciones 
que siendo p r o p ia s  d e l  P o d e r  C e n ­
t r a l , js e  encomiendan a  la e je c u c ió n  y  
a p l ic a c ió n  de los Poderes r e g io n a l e s .»

Es decir, que se le priva al Estado de 
organismo y función propias, aún en lo 
que es de propia soberanía; se le exclu­
ye, se le separa, se le hace un auseute... 
Después de haberle hecho un extran­
jero.

Y continuemos: «Admitimos nosotros 
que el Estado ha de ser el guardador 
supremo de un grado de cultura que se 
extienda por lodo el país...» «Aceptamos 
que se establezca la más perfecta coordi­
nación entre el ejercicio de estas fundo 
nes en el territorio de Cataluña y las que 
se ejerzan fuera del territorio de Cata­
luña, en toda España, y la coordinación 
de esas funciones en el territorio de Ca­
taluña con las que el Poder Central con­
tinúe ejerciendo en Cataluña.» (Ibi. id.).

A pesar de lo poco preciso de los pá­
rrafos—y aparte aquellas otras, ya reco­
gidas, de que «tenemos tradiciones comu­
nes a todos» (los españoles), y de que 
«nuestro espíritu lo forma una base co­
mún de cultura»—hay en ellos dos afir­
maciones bien claras y precisas: la de 
que «el Estado ha de ser el guardador 
supremo de un grado de civilización que 
se extienda en todo el país», y «la coexis­
tencia en la materia de las funciones del 
Poder regional» y «las que el Poder Cen­
tral continúe ejerciendo en Cataluña», 
«materia delicadísima de coordinación, 
de deslinde.»

Pues oigamos al mismo Cambó en el 
mismo discurso y sólo párrafos después; 
como siempre, el principio es una cosa y 
la conclusión muy otra: «Hay otro aspee 
to en nuestro Estatuto que suscita tam 
bién grandes recelos, y es el referente a 
la atribución a los Poderes regionales de 
todas, a b s o l u t a m e n t e  de to d a s  las fu n ­
ciones de la enseñanza, de Instrucción 
pública, de cultura, en todas sus mani­
festaciones.» (Ibi id.).

He ahí, pues, un «Supremo guarda­
dor» qae no guarda nada; un guardador 
a quien los guardados le quitan la guar­
dería y se quedan con ella. ¿Y todo en 
nombre de qué? En nombre de esa «uni­
dad de espíritu y cultura que es una na­
cionalidad»; en nombre de esa «unidad» 
de «personalidad espiritual», esa «perso 
nalidad o fisionomía espiritual» de que 
se nos habla en un célebre manifiesto 
reciente, sin advertirse, quizás, de la ori­
ginaria marca de fábrica:

«Yo os digo que toda instrucción for­
ma un solo cuerpo y es una unidad, y 
querer despedazarla y destrozarla es una 
aberración pedagógica; que la creación 
d e  la ciencia y la difusión  de la ciencia

están íntimamente entrelazadas; que la 
primera necesidad biológica, casi física 
de una colectividad, llamadla regional, 
llamadla nacional, es la de darse la pro 
pia cultura que su propia estructura la 
exige.» (Ibi. id.)

Y en nombre de esa unidad de espíritu y 
cultura, de esa unidad de personalidad 
o fisonomía espiritual, y e  i tanto la oca­
sión de otras cosas mayores y menores 
iba llegando, llegó la de expulsar, des­
pués de haberlo expulsado de las almas, ■ 
el español común, de los avisos oficiales y 
de las rotulaciones de calles, comercios y
y en cuya obra rivalizaron, no los hom- ‘ 
bres del extremismo nacionalista, sino 
los de la Lliga y sus entidades oficiales y 
no oficiales—y entre los que se contó, i 
desde luego, y muy señaladamante, «La j 
Veu de Catalunya», de cuya campaña en 
el asunto conservamos, por cierto, ejem­
plares muy curiosos—avisos y rotulacio­
nes que en lo oficial y público ha tenido 
que restaurar, bien recientemente, y sin 
perjuicio de la peculiar catalana, el ca- ’ 
pitán general de Cataluña.

Y luego... ¡como si la creación o la 
restauración—como ellos mismos decla­
ran cuando al respecto de ciertas de sus 
conclusiones conviene—fuera cosa de ha­
cer por obra y arte de Reales decretos, 
ni leyes estatutarias! ¡Como si en la ex­
tensión, por ejemplo, del español común, 
la vittual espontaneidad del estado de 
hecho no hubiera precedido en mucho al 
de derecho, siempre relativo!

¡Como si, a pesar de Constituciones— 
que ya se ve no son la causa, sino el re­
sultado de la evolución estructural del 
organismo social en función de de las 
grandes corrientes de universalidad , 
no estuvieran ahí esas Andalucías, esas 
Galicias, esas Castillas, esas Vasconga­
das, ese Aragón, esa Cataluña, con sus 
peculiares, inconfundibles personalidades 
espirituales, vivas y relevantes— y en 
prosperidad creciente todas o casi todas 
ellas, como no la alca zaron en aquellos 
siglos délos Austrias, en que los diversos 
Estados peninsulares, unidos en la perso­
na del Monarca, continuaban siendo au­
tónomos: «Lo eran todos hasta el punto— 
comoesbien sabido pero aun así aduzca­
mos la autoridad de Pi y Margall, nada 
sospechoso'de unitarismo—de que los Re­
yes de dos o más Estados debían convo 
car, en cada uno, Cortes para la decisión 
de los grandes negocios.

Cortes debieron convocar en Cataluña 
y Aragón los descendientes de Doña Pe­
tronila y Don Ramón Berenguer IV; 
Cortes, en Navarra, en Aragón, en Cas 
tilla, en Cataluña, en Valencia, los des 
cendientes de los Reyes Católicos. (Las 
Nacionalidades, cap. III.»)

Todo esto es más que bastante para la 
completa configuración estatutaria de la 
sedienta nacionalidad catalana; peí o com­
pletémoslo...

De conformidad a toda su delincación 
fundamental, rorrpe ¡no faltaba más! el 
tal Estatuto toda continuidad orgáni- 
cafy funcional de relación jurídica que 
mantienen todas las Constituciones, aun 
las más autonomistas, ejerciendo los re­
cursos de apelación suprema, bien por 
medio de Supremos Tribunales federales 
de Justicia (Suiza, Estados Unidos), o 
del Consejo Federal, o sea el Senado 
(Federación imperial alemana.)

Cierto es que en ese Estatuto hay un 
artículo5.° que dice: «Caso de que el Go 
bierno de Cataluña invada las atribucio­
nes del Poder Central o de otro Gobier­
no regional, corresponderá al Parlamen­
to español declarar la nulidad de los 
acuerdos que constituyan la extralimita­
ción.»

Aun sin haberse establecido antes que 
toda procesalidad jurídica incoada en ju- 
risdiccionalidad catalana ha de termi­
narse en ella sin más apelación, ya se ve 
que no se refiere a cuestión alguna de 
figura de competencia, contenciosidad, 
etcétera, ni de continuidad jurídica, sino 
a un cierto papel de arbitraje. ¡Y qué 
papel! Porque aquí entra lo singularísi­
mo. Sea cual sea esa extralimitación, 
aunque vaya contra los principios e inte­
reses del todo o de las demás partes so­
ciales, y aunque pueda revestir los más 
graves alcances que exigieran las corres- j 
pondientes sanciones, al Estado nacional ¡' 
se le da hecha la sanción: la declaración 
de nulidad, y nada más que la nulidad.

Esa es toda la limitación, todo el con­
dicionamiento de soberanía de su Esta­
do «nacional» catalán. Y así es limitada, 
es condicionada la soberanía de cual­
quier otro Estado, el francés, el inglés, 
el chino; la más antártica e ilimitada; li­
mitada, condicionada, sin embargo, en 
cuanto no puede invadir la esfera de 
atribución propia de cada una de las 
otras.

Y con esta natural condieionalidad o 
incondicionalidad: que en caso de extra­
limitación de otro Estado, el francés, el

, inglés, por ejemplo, en la esfera de las 
atribuciones del Estado espafti 1, al Par-

, lamento y al Estado español no se le da 
hecha la sanción, sino que puede, según 
la calidad y las circunstancias, «no limi­
tarse a la declaración simple de la inva­
lidez de la extralimitaaón», sino exigir 
otra índole de sanción—salvo la imposi» 
ción del derecho del más fuerte—, indem­
nizaciones, reparaciones morales o mate­
riales...

He aquí, para terminar, otro rasgo no 
menos singularísimo. Se estatuye y ha­
bla en el tal Estatuto, de un gobernador 
general, «representación (art. 29) del 
Estado general del «Poder Central, co­
mo muy mal dicho y concebido, ellos di- 
can: «representación y cabeza de la re-

Servicios de la Compañía Trasatlántica.-1923
Llnoa da Cuba Méjico

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el
Coruftu el 21, p ara  H abana y V eracruz. Sal.................
«ada mes, p ara  Cornil», Giión j  Santander

Línea de Buenos Aires

19, de Gijdn el 20 y 
lidns de V eracruz el 16 y de H abana «I 20

de
de

y de Cádiz el 7, para  
no» Aires; emprendiendo el v iaje de regreso  
eo el 3.

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de M álaga el 5 
S aa ta  Cruz de Teneriíc, Montevideo > Bae 
desde Buenos A ires el día 2 y de Montevídt

Linos do Now • York, Cuba Mójíoo 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de 

de Cádiz el 30, p ara  New-York, H abana y V eracruz. Regreso do 
H abana el 30 de cada mes con escala en New-York.

Linos de Venezuela - Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de M41a¡

M álaga el 28 y 
V eracruz el 27 y de

de Cádiz el 15. p a ra  las Palm as, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de L a  P; 
Puerto  Rico, H abas», L a  G uayra.
Canal de 
raiso Salida de 
G uayra, y  de allí

P uettt
anam á a Guayaquil, Callao. Molleado

Valp rálso’ el 12 de cada 
a Puerto Rico, C anarias, < 

Línea de

y
... alma,

Cabello, C urasao, Sabanilla, Colón v por 
Arica, Iquique, A n to iasgata  y  Valpa- 
regresaudo. por igual ru ta  h asta  La 

Cádiz y Barcelona.
Fernando Póo

Serv ido  mensual saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de 
Las Palm as, S an ta  Cruz de 'Ienerile , S an ta  Crnz ~

Cádiz, para
de la Palm a y puertos de la costa

occidental de Africa.
R egresos de Fernando Póo, haciendo las escalas de C anarias y de la Península indi­

cadas en el viaje de ida.
Además de los indicados servicios, la  CompaBla T rasatlán tica  tiene establecidos los 

especiales de los puertos de) M editerráneo s New York, puertos Cantábrico a  New-York 
y la L inea de Barcelona a  Filipinas, cuyas salidas no son ñjus y se anunciarán oportuna­
mente on cada viaje.

Estos vapores adm iten carga  en las condiciones más favorables y pasajeros, a 
qnienes la CompaBla da alojamiento muy cómodo y tra to  esm erado, como ha acreditado 
•n  su dilatado servicio. Todos los vapores tienen T elegrafía sin hilos

HOTEL DU CHATEAU D’ARDENNES
ANTIGUA PO SESIO N  BEAJL

>
> ..., -

wm-.

y«$jS¡

«. -------------------

Ciento cincuenta habitaciones y  cuartos de bailo particulares. Lujosí­
simos salones y «sppartement» para familias. Deliciosa estancia vera­
niega con magnífico parque y jardín, en los cnales se hallan instala­
dos toda clase de jnegos de sport, lago, etc. R estaurante de prim er 

orden, esm eradísim o, a  precios fijos y a  la carta.
Tarifa espacial para familias y grandes estancias.

gión», como también lo dicen (art 31).
En fin de cuentas, ¿a quién se repre­

senta sino a quien se responde de la re . 
presentación? ¡Oh. vana fantasmagoría, 
figuración nominalista, puta sombra de 
tal gobernador!

¡Un irresponsable! Hé’o aquí: Art 31 
(del Estatuto): «Ninguna orden del go­
bernador general, en su carácter de repre 
sentante y cabeza de la región puede lle­
varse a ejecto sin estar refrendada por 
un ministro (del Gobierno regional), que 
por este solo hecho se hará responsable • 
Y art, 3)1 (del mismo capitulo): «Los mi- , 
nistrosJ(del Gobierno i egional) serán res ¡ 
pon sables de sus actos ante la Cámara 
regional.»

He aquí, pues, el gobernador, repre­
sentante del Estado general y común su- 
premo guardador de un grado de civiliza 
ción que se exti> nda por todo el país», la 
soberanía y el interés generales y cornu 
nes supeditados—•ninguna  de cuyas ór­
denes podrá llevarse a efecto sin el re 
frendo de un ministro regional», ¡aúnen 
aquello que sea materia propia del Esta­
do y los intereses comunes que, como 
hemos visto, 'se reconoce!—supeditados, 
en fin, a la soberanía y el interés de par 
ticularidad (Véase el libro N a c io n a l is ­
m o , H u m a nism o  y  C iv il iz a c ió n . (La 
Constitución interna de España y  la 
ideología catalanista, de que es autor el 
de este artículo.)

Pero esto se alarga demasiado, y, 
por otra parle, nos parece bastante al 
propósito que lo inspira.

Magdalano de CASTRO

ESTACION DEL NORTE 
Salida do Madrid

Rápido de Hendaya. (Para San­
tander los martas, jueves
y sábados)..........................

" de Hendaya..........................
’ de Galicia y Asturias (lu­

nes, miércoles y viernes).
Surexpreso de Hendaya................
Primer expreso do HeDdaya..........
Segundo expreso do Hendaya......
Expreso de Santander....................
Correo de Hendaya.......................

de Galicia............................
de Santander.....................
de Asturias........................

Mensajerías de Venta de Baños...
Mixto de Hendaya.........................

" de Galicia, Asturias y San­
tander ..................................

Ligeros de Segovia, a las 8 y......
(Los domingos a 103 6,25.)

Ligero de Avila..............................
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 15,40 y..............................
(Los domingos, a las 9.50.)

Tranvía de Ceroedilla....................
(Los domingos a las 9,50.) 

Tranvía do Pozuelo, a las 7,20, 
16.40 y.........................................

Llegada a Madrid
Rápido de Irún. (De Santander ios

lunes, miércoles 
nes) ....................

y vier-
21.10*» de Irún.............. 22,37

n de Galicia y Asturias
(martes, jueves 
dos) ...................

y sába-
10,15

Continental Pa~j 
lace Hotel

SAN SEBASTIAN

m o t i l  i l  « e j e a  o r i e j i t a d o  r  ■ « * !V
ACREDITADO DE SAN SEBASTIAN.  (CAAR-t 

• E« REFORMAS.  CON MOTIVO DE LAS 

CUALES QL EDA CLASIFICADO COMO URO 

OS LOS M E J O R ES  OS EUROPA,  t u  Wl 
CITACIONES COR CUARTO DE UAitCi 

TOOO E l  C O R rC RT MODERNO S E R V I C I -  

D a  R E S T A U R A R T E  ESMER ADÍ SI MO T 

«CAKOITAOISIMO.  GRARDES SALO RRS V 

TERRAZA COR VISTA A LA CORCHA

PARA AN UN CIO S Y  RECLAMOS 
I N  L A  A D M IN IS TR A C IO N  DS 

E S TE  PERIODICO 
S A L I !  D I  S A N TA  C A T A L IN A , 
■DM ftDfi *, «N T D lS H R & a  « D A .

Horario de Irenes

9,36

16
21
21,15
22
20,20
22,30
17.10
17.25
18.10 
19,40
7

10,20
18,55

8,20

18.25 

13,10

18.25

Kxpreso de Irún............................. 7
de Santander..................  9.35

Segundo expreso de Irún...............  9,16
Surexpreso de Irún....................... 11
Correo de Irún................................  6

de Galicia........................... 8,26
de Sautander......................  8,40
de Asturias........................  7,51)

Mensajerías de Irún......................  4,32
de León y Santander... 6,40 

de Medina del Campo 15.47
Mixto de Irún.................................  19,*7

” de Galicia y Asturias..........  11,58
Ligeros de Segovia, a las 11,30 y 20,52 

(Los domingos a las 23,50.)
Tranvías de Avila.......................... 20,16

(Los domingos, a las 0,20.)
Tranvías de El Escorial, a las 9 y 17,43 

" de Cercedüla (los domin­
go») ..................................  2

" da Villalba.......................  ¿0
'  " de Pozuelo, a las 8,7,

18.42 y.............................  81-60
ESTACION OEL MEDIODIA 

Salida de Madrid
Rápido de Barcelona......................  9.20

de Alicante, Valencia y 
Cartagena (lunes, miérco­
les y viernes)......................  9,30

* de Andalucía...................... 10
Expreso de Barcelona y Zaragoza. 19.45

* de Andalucía....................  20,20
" de Toledo.........................  8.05

Correo de Barcelona......................  21.10
“ de Zaragoza........................  18.30
" de Extremadura................. 19
" de Andalucía......................  2i
“ expreso de Alicante........... 20.35
" * de Valencia.........  21.35

de Cartagena......... 22,35
Miste de Sigüenza........................... 13,20

" de Alicante y Valencia....... 10,20

" de Andalucía y Cuenca......
" de Aranjuea y Alcázar.......
" de Aranjuez y Cuenca........
* de Puertollano y Toledo... 
“ Toledo, los domingos y días 

festivos, a las 21,15, y los
días laborables a las..........

ITauvias de Getafe, 6,20, 9,20
y ..................................

y ..................................................
Omnibus de Aranjuez (sólo do­

mingos y dias íostivos). 
de Guadalajara, los do. 
mingos y dias festivo? 
a las 8,10, y diariamente
a las 10, 10.30 y..... .

” de Bárfcelona...............
Llegada a Madrid

itapido de Barcelona.......................
de Alicante, Valencia y 
Cartagena (martes, jueves
y sábados).........................
de Andalucía......................

Expreso de Barcelona y Zaragoza.
de Andalucía...................
de Toledo.........................

Correo de Barcelona.......................
* de Zaragoza.........................
’ de Extremadura..... ..........
" de Alicante.........................

expreso de Cartagena........
* de Andalucía.......................
" expreso de Valencia........

Mixto de Sigüenza..........................
" de Alicante y Valencia.........
" de Andalucía y Cuenca.......
" de Tarancón y Aranjuez...
* de Alcázar y Cuenca...........
" de Toledo.............................
" de Puertollano y Toledo......

Tranvía de Toledo.........................
" de Getafe, a las 7.45 y... 

(Los domingos y días fes­
tivos. a las 19.10 y 21,30. 
y los días laborables, a 
las 16.)

Omnibus de Aranjuez (sólo domin- 
mingos y días festivos)... 
de Guadalajara, los do­
mingos y días festivos, a 
las 21.35, v diariamente
a las 8.20,‘l7,40 y..........
de Barcelona....................

7.30
13
17.3u 
12

17

14.15
14.15

-  7

20
7,10

22,45

22
21,30
9.35 
9

19.50
8.35

11.35 
9.20 
7,30 8
7,10
8,40

14.50 
18 
21

9,50
14.15
14.35 
17,25
20.35
13.15

20,45

21,10
20

Hotel A storia  
Bruselas

Doscientas cincuenta habita­

ciones, muchas de e/ias con 

cuarto de baño, calefacción 

centra!.-Hotel de gran contort 

y precios módicos, especiai 

para  famiiias.-fíestaurant de 

primer orden, a la carta  y 

precios fijos, especialidad en 

cocina francesa

El ex canciller Cano abandona 
la política

LOXDUKS 12. Telegrafían «le
Washington a los diarios que en una 
entrevista que celebró ayer eou el Pre- 

I si den te Coolidge, el ex canciller nlc- 
¡ luán:Cuno deolaró que abnindonaba «!«'- 
j Unitivamente la polítúu.
i ---------------------------------------------------

El cobro de los impu «tos en 
f A lem ania ,

BERLIN 12.—El Presidente de 
Imperio ha decretado que los impues­
tos sean cobrados en lo sucesivo to­
mando como liase el man o oro.

E8TACION DE LAS DELICIA8 
Salida do Madrid

Correo de Talavera y NavalmoraL 18,46 
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara............................................... 20,36
Mixto de Cáceres y Plasencia.......  8,05

" de Griñón.............................. 13,10
Llegada a Madrid

Correo de Talavera y Navalmoral. 9,11 
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara............................................... 7,25
Mixto de Cáceres y Plasencia......  19,33

" de Oriñón. a las 6.54 v....... 15.55
E8TACION DE COYA 

Salida de Madrid 
Correo de Villa del Prado y Almo-

rox................................................  20
Mixtos de Idem. Ídem. Ídem. 7 y .. 11,40

Llegada a Madrid
Correo de Villa del Prado y Almo-

rox.......................................    8,30
Mixtos de Idem, id., id., 15,40 y... 20,30

E8TACI0N DEL NIÑO JESUS
Salida de Madrid

Correo de Colmenar de Oreja y
Alocén........................................... 19

Mixto de ídem, id., id................ 8

Llegada a Madrid
Correo de Colmenar de Oreja y

Alocén..........................................  9,33
Mixto de Idem, id.. Id...................  20,35
E8TACION DE CUATRO CAMINOS

Salida de Madrid
A Colmenar Viejo, 7,34 y...............  19,11

Llegada a Madrid
De Colmenar Viejo, 9,22 y ..........  18,61
* » •« ••* * •* » « •# * * * * •* * * * * •* *

I Hotel París
M A D R ID

Ciento veinte hab ita - 
• c io n e s , m u c h a s  de 

e lla s  co n  c u a rto  de 
b a ñ o ,  c a l e f a c c i ó n  
c e n t r a l .  H o t e l  d e  
g ran  confort y precios 
m ódicos, especial pa­
ra  fam ilia. R estau ran t 
de p rim er orden, a  la 
c a rta  y a  precios fijos 

especialidad  en

COCI: A ESPAÑOLA
• • • • a * * * * * * * * * • •» •« * * * * •*

El Estatuto de Tánger
' PARIS 12.—«Según el «Echo de Pa­
rir,», es muy probable que la próximo 
Conferencia que debe resolver la c ues­
tión del Estatuto de Tánger se celebro 
en París, dentro de cuatro o cinco se­
manas.
------------------- >— ♦ •-< -------------------

Conciertos Daniel
Manén

Este portentoso violinista inaugura­
rá la temporada de conciertos con dos 
únicas audiciones, que tendrán lugar 
los días 13 y 16 del actual en el tea­
tro de la Comedia, a las seis de la tar­
de. He aquí el programa de su pri­
mera audición:

(.'(incierto. Mendelssóbn; Chacona. 
Bacli; La Streghe, Paganini; Intro­
ducción y presto. Sonadle; Célebre ga­
veta. Martini; Nocturno, Chopin: 
Danzas de las brujas, Barriui.

fxpluiiún a trido de on sollamo nor- 
le’netliaio

SAN PEDRO DE CALIFORNIA 12. 
A consecuencia de una explosión que se 
produjo a bordo de un submarino ameri­
cano, han resultado tres muertos y seis
heridos.
------------------- > -•♦ •-« --------------------

Zona franca suprimida
PARIS 12.—Ha sido publicado un 

«lecreto por el cual queda suprimida la 
zona franca de Gex. en Alta Saboya.

—♦«

Un empréstito alemán
LONDRES 12.—El «Daily Express» 

anuncia la llegada a esta capital de 
varios emisarios de Hugo Stinnes, 
quien se propone conseguir la coloca­
ción de un empréstito por valor de cin­
co millones de libras esterlinas.

Disturbios par Ja  carestía  de 
la s  subsistencias

LONDRES 12.—Telegrafían de Co­
lonia a los diarios que el constante en­
carecimiento de los artículos de prime­
ra necesidad ha originado serios dis­
turbios en Colonia y Solingeu.

En este último punto, se organizó 
una imponente manifestación, contra 
la cual tuvo que cargar la Policía, des­
pués de haber sido saqueados algunos 
almacenes.

Como consecuencia de la c a r g a  re­
sultaron numerosos manifestantes he­
ridos.

La Policía ha practicado un gran 
número de detenciones.

A consecuencia de estos desórdenes, 
las tropas de ocupación del Ejército 
británico están acuarteladas. 
------------------- » - • « • - ( -------------------

Los nacionalistas bávaros
BERLIN 12.—La Policía de Thu- 

ringia efectuó hace algunos dío-s la 
detención de dos individuos, pertene­
cientes a una de las Asociaciones de­
claradas ilícitas por las autoridades del 
Imperio.

A consecuencia de ello, un numeroso 
grupo de nacionalistas bávaros, arma­
dos de ametralladoras y lanzabombas, 
se dirió ayer a la frontera do Thu- 
ringia, ocupando un puente sobro el 
Saale.

Tan pronto como se tuvo noticia do 
lo ocurrido, salió un destacamento de 
Policía, el cual se apostó a cierta dis­
tancia del lugar que ocupaban los na­
cionalistas bávaros, para oponerse por 
la fuerza a que éstos llevaran a cabo 
alguna incursión en territorio de Thu- 
ringia. •

Los nacionalistas tirotearon durante 
la tarde y la noche al destacamento en 
cuestión, y en las primeras horas de 
la madrugada se retiraron pacífica­
mente.
------------------------->-• ♦•-*-------- -----------------

La actitud de Ita lia  ea la  caes- 
tidn de Tánger

j ROMA 12 .—El periódico «Giomalo 
d'Italia», comentando las nuevas deci- 

1 sienes de Londres acerca de la cuestión 
de Tánger—cuestión que sigue con gran 
interés la opinión pública italiana—, 
dice que en las discusiones relativas a 
Marruecos debe intervenir Italia en su 
calidad de gran potencia mediterránea.

El embajador do Italia en Londres 
conferenció acerca de ello con el ministro 
de Negocios Extranjeros británico, lord 
Curzon.

Ayuntamiento de Madrid



EL MUNDO

LO QUE PUBLICA LA “ BACETA11
IMPORTANTES DISPOSICIONES
t L  REAL DECRETO SOBRE IN­
CO MP ATI BILIDA D DE LOS CAR­
DOS POLITICOS CON LOS DE CON­
SEJEROS T  ABOGADOS DE LAS 

COMPAÑIAS

Corno ayer anunció cd general Primo 
de Rivera, la «Gaceta» de hoy ha publi­
cado el Real decreto sobre incompatibili­
dad de los cargos polínicos con los de 
consejeros o abogados de las Compañía*:

He aquí el texto dk) esta importante 
disposición:

«SEÑOR: Motivo de escándalo y sus­
picacia ha venido siendo para la moral 
pública el hecho insólito, desde un pun­
to de vista de sana ética, tic que vivan 
en ocasiones en maridaje, o sólo tempo­
ralmente divorciadas, las altas funciones 
ministeriales con las de directores, conse­
jeros, abogados o asesores de las grandes 
Compañías o Empresas do servicios pú­
blicos o contratistas del Estado, cuyos 
intereses, en ocasiones en pugna o con­
traposición con aquéllos, corresponde de­
fender celosamente a los más altos y res­
ponsables funcionarios de la nación.

Habríamos de: vivir época de moral y 
severidad estoniana y sería peligrosa ten­
tación y motivo de sospecha esta pro­
miscuidad de dobles y contrapuestas fun­
ciones y deberes encomundados a los más 
conspicuos ciudadanos; pero en tiempos 
en que a todos nos atacó enfermedad de 
claudicación y flaqueza, la alarma y la 
crítica crecen al conocerse los frucuen- 
tcs casos en que quien fué ministro, an­
tes de serlo, después de halierlo sido y 
con pudorosa sustitución cuando lo es, 
pase de los Consejos de la Corona a los 
da Administración de una Compañía o 
Empresa dependiente del Estado para 
administrarla, dirigirla o defenderla.

Y como la carrera política, o es de 
desprendimiento, sacrificio o entusiasmo 
o se torna en granjeria que no inspira 
respeto ni confianza al pueblo, el Di­
rectorio militar, decidido al intento de 
purificarla y elevar su concepto y pres- 1 
ligio, siguiendo firme el camino em- ! 
prendido, eleva a la aprobación de Vuus- 
tra Majestad el adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid, 12 de octubre de 1923.
REAL DECRETO

A propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Los que sean o 

hayan sido ministros de 1a. Corona, pre­
sidentes de las Cámaras, consejeros de 
Estado o hayan formado parto de-1 Di­
rectorio militar, no podrán pertenecer a 
los Consejos de Administración de las 
Compañías, Empresas o Sociedades que 
tengan contratos con <1 Estado, o que 
por la índole de las operaciones a quu 
se dediquen tengan relación o intorven- 
dón en algún servicio público. No po  
dráu tampoco ser abogados, asesores ni 
dc-oinpeñar en ellas ningún cargo retri­
buido ni gratuito.

Artículo segundo. Los que sean o 
hayan sido subsecretarios o directores 
generales o desempañen o hayan des­
empeñado cualquier carge/ ]X>lftico «n la 
Administración central o local, aunque 
sea dé elección popular, no podrán per- • 
teneeer en ninguno de los conceptos ex­
presados en <4 artículo anterior a las 
Compañías, Empresas o Sociedades que 
tengan contrato o relación per la índole 
de sus operadones con los servidos pro­
pios del departamento, centro o ccrpora- 
dón en que aquéllos ejerderon sus car­
gos, hasta después de cuatro años de 
haber cesado en ellos.

Artículo tercero. Dentro de los ocho J 
días siguientes a la publicadón da este ' 
Retil décreto deberán cesar en suS cargos ! 
cuantas personas de las comprendidas en ! 
los artículos primero y segundo formen 
Parió de las Sed edades, Empresas o ‘ 
Compañías a quienes alcanzan los pre- ¡ 
ceptos del mismo* remitiéndose por sus ■ 
directores o presidentes al Directorio mi- ' 
litar dcclaradcnes juradas en las que se 
haga constar el número de los que hayan 
cesado y el nombre de los que les han 
sustituido.

Artículo cuarto. A partir de la publi­
cadón de este Rea] decreto, « 1  todas las 
escrituras de constitución de Sociedad se 
consignará expresamente que no podrán 
formar parte de ellas ninguna de las per­
sonas a quienes comprende la prohibi-

ni dilaciones, a instruir el oportuno ex- i 
podiente para que se impongan las debi- * 
das sanciones.

Artículo octavo. Si ocurrieran dudas 
en algún caso concreto respecto a cuáles 
sean las Empresas, Compañías o Socie- 
dades a que se refiere el artículo prime­
ro de esto Real decreto, se determinará 
y resolverá la duda [>or una Real orden, 
previo üiforme del Consejo de Estado.

Artículo noveno. Se entenderán de­
rogadas todas las disposiciones legales 
que se opongan a este decreto O dificul­
ten su ejecudón.

Dado en Palacio, etc.»
LAS ECONOMIAS EN LOS DEPAR­
TAMENTOS MINISTER IA LES.  LA 
PERSECUCION D E L FRAUDE EN 
LAS CONTRIBUCIONES Y LA CON­
FECCION DE LOS PRESUPUESTOS

También publica la «Gaceta» la si­
guiente Real orden del presidente del 
Directorio dirigida a los subsecretarios 
de Estado, Guerra y Gobernación y a 
los jefes encargados del despacho un los 
demás Ministerios:

«Excelentísimo señor: Preocupación 
constante del Directorio militar, ideal de 
su actuación y norma de la conducta que 
viene siguiendo en su labor, es mejorar 
la situadón de nuestra Hacienda me­
diante la reduedón de gastos hasta lie 
gar a los estrictamente indispensables, y 
el aumento de los ingresos, mermados 
por fraudes muy importantes, a los que 
contribuyen, por un lado, el amortigua­
do patriotismo de quienes eluden ul cum­
plimiento de sus obligaciones tributarias, 
y por otro, la apatía, dcscuidadb celo y 
hasta la negligenda de algunos íuneio- 
narios.

No se oculta a este Directorio la nece­
sidad da un cambio bien meditado del 
sistema tributario actual para lograr en 
su día, en la medida i*osible, la desgra- 
vadón de cargas que pesan hoy de modo 
injusto sobre el trabajo, contribuyendo 
a la carestía del vivir de los dudadanos 
españoles; pero mientras las leyes esta­
blecidas no se deroguen o modifiquen, 
considera deber primordial suyo exigir a 
todos su más exacto y puntual cumpli­
miento, adoptando para cortar aquellos 
inales todas las medidas indispensables,

¡ hasta las más radiados y enérgicas de 
saneamiento.

Ya se ha diado el primer paso en la re­
duedón de los gastos. Aparte de las di­
versas medidas que el Directorio militar 
viene adoptando, el Real decreto de 1 
del actual tiende a establecer el necesa­
rio equilibrio entre la cuantía de los fun- 
cionarios y la labor que ellos están lla­
mados a realizar. Mas esto no basta; es 
predso que por medio de austera revi­
sión de los presupuestos de gastos de to­
dos los departamentos ministeriales se 
introduzcan en los mismos cuantas eco­
nomías sean factibles, suprimiendo aque­
llos servidos que , o no son indispensa­
bles y carecen de eficacia práctica, o 
ningún resultado ofrecen al desenvolvi­
miento de la economía nacional. Tenien­
do en cuenta cuanto precede,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo primero. Los subsecretarios 
y jefes encargados despacho dei los 
Ministerios irán sometiendo rápidamente 
al examen dtí Directorio militar aquellas 
economías que vayan estimando posibles 
111 los servidos de sus respectivos de- 
¡xirtiamentos, como consecuenda de una 
austera revisión de todo9 dios, eliminan­
do los que sean innecesarios o poco úti­
les y reduciendo la detadón de los de­
más a la cuantía absolutamento indispen­
sable para su Míen funcionamiento.

Artículo segundo. Por d  jefe encar­
gado del Ministerio de Haden da se pro­
pondrán, además, aquellas medidas de 
carácter práctico qué conduzcan con la 
mayor rapidez y emergía a la evitadón y 
persecución del fraude en las contribu- 
dones c impuestos del Estado.

Artículo tercero. Sta perjuido de la 
revisión a que se refiere el artículo pri­
mero,, quo se traducirá en supresión in­
mediata dé todo aquello que no sea indis­
pensable, los referidos subsecretarios y 
jefes encargados del despacho habrán de 
tenor redactados para el día 1 de enero 
de 1924 los presupuestos que han de re­
gir durante el año económico próximo, 
en los cuales ya se tendrán en cuenta to-

tra Majestad el adjunto proyecto de de­
creto.

Madrid, 10 de octubre- do 1923.
REAL DECRETO

A propuesta «M jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en dcérctar lo siguiente:
Artículo primero. Se autoriza la pro­

longación del dique Retina Victoria Eu­
genia, que deberá realizarse- con la ur­
gencia posible.

Artículo segundo. Dicha obra se con­
certará con la Sociedad Española do 
Construcción Naval, a cuya cargo co­
rrió la construcción del mismo.

Artículo tercero. So tramitará regla­
mentariamente la petición de crédito ex­
traordinario necesario ^ara la obra, sin 
perjuicio de comenzarla inmediatamente 
si existe crédito en e4 Presupuesto rigen­
te del ramo de Marina sobrante en algún 
capítulo del que pueda adelantarse lo 
que se liquida, hasta tanto no se conce­
da el crédito extraordinario.

Dado en Palacio, etc.»
La tarde de ayer en la Presidencia.— 
El marques de Estella anuncia una no- 

ta.—El general Martínez Anido
De cuatro a ocho trabajó eu au des­

pacho el general Mayendía, mientras 
permanecían ausentes sus compañeros 
de Directorio, con motivo de la cele­
bración de la Fiesta de la Baza.

Llegó a las siete y cuarto el presi­
dente. Iba acompañado del general 
Martínez Anido, y manifestó a los ¡.e- 
riodistus que regresaba de la Universi­
dad, donde se había celebrado, en me­
dio de gran entusiasmo, el acto con­
memorativo del descubrimiento de 
América.

Tras de añadir que esperaría la lle­
gada de los generales Gómez Jordana 
y marqués de Magaz, anunció que más 
tarde se facilitaría a la Prensa una 
nota.

En cuanto al subsecretario de Go­
bernación, que vestía de uniforme, co­
mo el marqués de Estella, dijo que re­
gresaba del palacio'de la Bolsa y que 
había presidido allí ia sesión de clau­
sura del Congreso de Sanidad.

Un rato después acudió el general 
Gómez Jordana, quien penetró en su 
despacho, donde bajó más tarde el je­
fe del Gobierno, y a los pocos minutos 
marchó el presidente al Ministerio de 
la Guerra.

LA NOTA DEL DIRECTORIO
Incompatibilidades para el ejercicio de 
determinados cargos.—Van a ser nom­
brados delegados gubernativos en las 
cabezas de partido jefes y capitanes del 
Ejército.—Las irregularidades en los 

Ayuntamientos
E11 la Oficina de Informaciones y 

Censura fué entregada anoche a los pe­
riodistas la siguiente nota oficiosa :

«Mañana aparecerá en 1a. «Qaceta» 
un decreto firmado hoy por Su Majes­
tad, sobre incompatibilidades para el 
ejercicio de determinados cargos, el 
cual respondo a la necesidad de for­
talecer la moral y la austeridad, resta­
bleciendo la confianza en nn país en 
que todo se derrumbaba por falsa in­
terpretación de lo que significan los 
conceptos de lilvertad y democracia y 
una constante y progresiva claudica­
ción, con lo que se dio en llamar «pre­
mio a los servicios políticos». El an­
helo popular buscaba de antiguo reme­
dio a estos rnale.s, tranquilidad a sus 
inquietudes y vigilancia para sus inte­
reses ; nosotros nos croemos en el de­
ber de identificarnos con él, en.cuanto 
es razonable, sin ir a remolque de des­
varios ni impulsos destructores, te­
niéndonos así por representantes de la 
suspirada y predicada «Revolución 
desde arriba».

Dicho decreto, con ser muy impor­
tante, no es, sin embargo, el que con 
el título do sensacional se viene bara­
jando hace días, aludiendo a! que se 
refirió el presidente del Directorio la 
semana pasada, el cual, si no sensacio­
nal, es do verdadera trascendencia, y 
no podrá conocerse hasta la semana 
próxima por ser aún necesario reunir 
datos precisos para su fundamento y 
redacción.

Se refiere éste al nombramiento de 
delegados gubernativos en las cabeza* 

partido judicial, con facultades de­
rivadas de los gobernadores en todos 
los asuntos, a  excepción del orden pú­
blico, que seguirá confiado a la Guar­
dia civil, directamente enlazada con el 
mando supremo provincial.

Tales delegados gubernativos serán 
probablemente jefes y capitanes del 
Ejército, de los que han de quedar dis­
ponibles cuando se lleve a cabo la re­
ducción do plantillas en los Cuerpos

honorables y capaces, cualquiera que 
sea su filiación política, la cual debe 
quedar al margen y ajena a su fun­
ción regidora.

El Directorio ha circulado ordene.- a 
todos los gobernadores civiles pflra 
que, haciendo aplicación de Ins leyes, 
con el misino celo v vigor que vienen 
demostrando, no adopten por el mo­
mento iniciativas que se separen de 
ellas, pues para que baya la debida 
unidad, cualquier modificación deberá 
>er estudiada y acordada por el Go­
bierno ron toda calma y con carácter 
general.

Esto no quita para que, en cuantas 
irregularidades se vayan poniendo de 
manifiesto, se providencie por los go­
bernadores, corno ya lo han bocho al­
gunos con notorio acierto, en lo que 
sea de su jurisdicción, o se pase tanto 
de culpa a los Tribunales competentes. 
De lu perseverancia por algunos «lesee 
en este sistema, espera el Directorio 
la ejemploridad bastante para que no 
tengan repeticiones falsas y capricho­
sas interpretaciones de leyes, que han 
desviado los recursos del Tesoro o los 
fondos de las arcas municipales.

Citar casos concretos podría consi­
derarse ligereza, hasta no tener abso­
luta comprobación; y mejor aún, exhi­
bir testimonios de las sentencias re­
caídas; lo que se hará, pues, es dar a 
conocer éstas a medida que se dicten, 
a fin de afianzar la confianza pública 
en la vigilancia que el Directorio se 
propone ejercer sobre todos los intere­
ses nacionales.»

OTRAS NOTICIAS 
El Estatuto de Tánger

Los tres peritos español, inglés y 
francés, encargados de establecer las 
bases de un acuerdo relativo al Esta­
tuto de Tánger y sus afueras, han 
acordado las granitos líneas de un tex­
to que, reservando la entera libertad 
de sus Gobiernos respectivos, servirá 
de base de discusión a una conferencia 
de plenipotenciarios, encargados de 
elaborar un Estatuto definitivo.
Las cantidades entregadas per las 
Compañías feroviarias para Beneficen­

cia
Se lia pedido a las Compañías ferro­

viarias faciliten una relación de las 
cantidades entregadas por ellas desdo

ustedes cómo los diestros hacen lo que . 
quieren ? ,

Citanillo, del que, por su bien, segui­
mos diciendo que su modo (le torear va 
.1 acarrearle, d  día menos r nsado, un 
percance serio, dió la nota característi­
ca del valor sin mácula, pero rebasando 
los límite-s de la prudencia para meterse 
de lleno eu los de la temeridad; cape- ‘ 
chúmente en el turo que cenó plaza es­
tuvo valiente! dé veras, llegando, con la 
muleta sobre la izquierda, a pisar el te­
rreno de su énemigo, al que administró 
cuatro pases soberbias, quedándose el 
diestro, al rematar uno de ellos, de es- 1 
pablas al enemigo, con las dos rodillas 
en tierra., j

Al arrancarse a matar, y en el momen­
to mismo del embroque, fué engancha- 1 
do por su unemigo, quedando el diestro 
tendido en la arena, y siendo conducido, ' 
en brazos de las asistencias, a la e n f c T -  ( 
moría. El doctor Segoria, después de re­
conocer al diestro, facilitó el siguiente ' 
parte facultativo:

«Durante la didia del sexto toro ha in­
gresado en esta enfermería el diestro 
Gitanillo, con una contusión en la re­
gión escrotal y otra en la epigástrica; 
lesiones que le impiden continuar la li­
dia.»

Lamentamos este accidente, y  .sufri­
mos con jobiana paciencia la insulsez de 
las reses y la mandanga de los diestros; 
y eso que los peones parecía que esta­
ban condenados a Trabajos forzados, pues 
largaron un centenar de capotazo de­
más. ¿No fué así, señores aficionados?

DON PRUDENCIO ..

Bambalinas
y telones

EN PRICE
«Su Majestad», de Aveci­
lla y Merino, música de 

Luna
Más que por falta do habilidad de 

los autores, que la tienen muy cum­
plida y probada, por La falta de origi­
nalidad en el tema. «Su Majestad» no 
obtuvo el éxito que era de esperar.

Las andanzas de personas a quienes 
éio confunde con el Rey son harto eo-

, 1, -  „ -. . ■  nocidas del público, que de «El rey
191G para la Beneficencia, para reunir r.lbióu abaj ^  han utilizado co­
tos antecedentes debidos en las Dipu- m<J tru(XJ k,atral muchísimas veces.

El maestro Luna ha compuesto echo 
o diez números, sobresaliendo e! dúo

A. sigo bueno, aburrido. L. sí. N. sí. 
S. sí. M. 110. E. no los conozco. C. uno. 
II. muy buenos conmigo. Tu. X.

rión establecida en los artículos prime- I das la? reducciones a que conduzcan las I a<.t ¡vos v principalmente en tos orga-ro %• .-i» _• H'len/NctiMAre/ í. direbo/íoe b«íctn «UKialIn I *. ■ t 1ro y segundo, sin cuyo requisito no se­
rán inscritas las Sociedades en el Rogá*- 
tro Mercantil.

Artículo quinto. En lo sucesivo 
cuando una Empresa, Compañía o Socie­
dad tome parte en algún concurso o su- , 
basta o se baya de encargar p-/r gestión 
directü 4e |cualquier servicio público, 
deberá acreditar mediante la oportuna 
certificación, expedida por su director o 
gerente, que se unirá a la documenta­
ción que en ceda caso se requiera, que 
no forman parte de las Empresas, Com­
pañías o Sociedades ninguna dé las per­
sonas comprendidas en los artículos pri­
mero y segundo, siendo desechadas las 
preposiciones a las que no se acompañe 
tal certificación.

Artículo sexto. La infracción de lo 
prevenido en este Real decreto será co­
rregida con una multa de 1.000 a 25.000 
pesetas, según la gravedad dé la infrac­
ción, y deberá hcccrsa efectiva inmedia­
tamente por las rías de apremio, cobrán-

d'isposicioncs, dictadas hasta aquella fo­
cha, y que impliquen 1 educción de gas­
tos.

De Real orden, etc.»
LA PROLONGACION D E L  DIQUE 
REINA VICTORIA EUGENIA .  DE 

E L  FERROL

Se publica, igualmente, en la «Gace­
ta» de hoy el Real decreto siguiente, ya 
anunciado por el Directorio:

«SEÑOR: El aumento de dimensiones 
de los nuevos buques, tanto de guerra 
como mercantes, ha lucho que, en bre­
ve plazo, relativamente, resulten pe­
queñas las de los diques que los han de 
contener, ya sea para el cntretcminiien- 
to normal del material, ya para la re­
paración de ellos en graves accidentes de 
mar.
• Nuestros cruceros rápidos actualmente 
en construcción no caben en el dique 
Ruina Victoria Eugenia, de El Ferrol, 
construido a virtud de la ley de 7 de

dose en metálico, que ingresará en el Te- I enero de 1908, y so hnce preciso ampliar-
toro, o til papel de pagos al Estado.

Dd abono de la multa serán solidaria­
mente responsables las Compañías, Em­
presas o Sociedades y los que desempe- 
ñen ilcgalniente los cargos.

Artículo séptimo. Todos bis Centros 
ministeriales, cada uno dentro de su pri­
vativa competencia, serán los ¡nspecto- 
tes natos de este decreto, y cuando ten­
gan conocimiento de su infracción, pro- 
vtdwáa cd seguida, sia consulta previa

!•> lo posible íÁ'ra dar cabida a dichos 
buques, así eximo a los mercantes mo­
dernos de gran eslora.

Y como este dique está en la zona ce­
dida, en virtud de la ley citada, a la So­
ciedad Española de Construcción Naval, 
a ésta, que también construyó el dique, 
debe encargársele d  alargamiento.

Por lo expuesto, el presidente que sus­
cribe, de acuerdo con el Directorio mili- 1
tar, tiene ti honor de presentar a Vucv

niamos de reserva, con lo cual, al ha­
cerse la reorganización definitiva, una 
buena parte del personal de mando ten­
drá funciones adecuadas, y su precisa 
retribución no será improductiva para 
el Estado.

Los nuevos funcionarios, al mismo 
tiempo que practiquen la gestión gu­
bernativa delegada, informarán sobre 
el funcionamiento de los Ayuntamien­
tos. en su marcha administrativa, efi­
cacia y desenvolvimiento de tos servi- 
eios, para que aquellas Corporaciones 
renovadas, ínterin no haya una ley 
Municipal que permita la reelección 
definitiva de las personas y tos mar­
que deberes y responsabilidades, vayan 
perfeccionándose y purgándose de los 
inconvenientes y trastornos que haya 
podido producir la implantación repen­
tina y automática de un sistema qup no 
está del todo desprendido de las anti­
guas organizaciones políticas que ha­
bían invadido funciones consistoriales 
con verdadero quebranto del principio 
exclusivamente administrativo que de­
be informarlas.

Es, pues, propósito del Directorio, 1 
antea de intervenir en la marcha de las 
Diputaciones provinciales, y mucho 
antes, sobre todo, de implantar ningún 
régimen regional, asegurarse por uua 
intensa inspección de la buena mar­
cha y composición de todos tos Ayun­
tamientos, por considerar esencial en 
éstos el estar constituidos por persouas

LA FIESTA 
; NACIONAL
I -

LA ULTIM A  EXTRAORDINARIA
1 Ni toros, ni toreros

Duque de Tovar, Salas, Bueno y Rin­
cón: de las ganaderías de estos cuatro 
señores procedían los teres ayer lidiados 
en la plaza de Madrid; aunque se trataba 
lie una corrida extraordinaria a benefi­
cio dél Montepío de funcionarios do la 
excelentísima Diputación, más bien pa­
recía corrida-concurso; y si este carácter 
hubiera tenido, seguramente que el pre 
mió no so habría adjudicado a nadie, 
aunquo hubo dos toros bravos: cd cuarto 
y sexto, y uno manso: <4 quinto.

Hemos dicho toros, porque éste era d  
carácter de la fiesta: corrida de toros, 
con matadores de alternativa: pero el 
respeto do las reses y la labor de les to­
reros nos hizo suponer que lo que pre­
senciábamos no era sino una novillada 
de las de poco postín. ¿Qué importa que 
aquel toro cuarto, pujante, codicioso y 
bravo, se arrancase a los caballos franco 
y pronto? ¿Qué importa que al recibir 
ia tercer vara enterrase una do sus de­
fensas en el pecho del caballo y quedase 
allí dormido? Nada absolutamente, por­
que desde aquel momento el poder des­
apareció para la gente de a pie; es peor, 
mucho peor, un toro bravo agotado, que 
un toro manso, aunque sea bronco. 
¿Por qué? Muy sencillo: el toro bravo 
conserva esta cualidad hasta sis último 
momento, y emando la falta de faculta­
des no le permite arrancarse con toda 
la impetuosidad, generalmente suave, 
termina defendiéndose- y tirando corna­
das a todo cuanto se le pone por delante, 
impidiendo con ello meter el braz.o al 
ma
tiempe
les diestros, poco decididos a la hera su­
prema. Pero para qué extendemos en 
consideraciones, si estamos convencidos 
que el predicar e-n desierto es sermón 
perdido, piíes los diestros hacen cuanto 
quieren, porque I09 aficionados, o, diga­
mos más bien, los asiduos a las corridas 
se lo toleran; los ganaderos, lo que les 
viene en gana, y por ello, ni hay toros, 
ni hay toreros, y la fiesta nacional va 
perdiendo su sello característico por cul­
pa ele la excesiva tolerancia, y eso que 
le» precios de las localidades ya imponen 
la exigencia que no se quiere aplicar; 
mejor es así.

¿Demostración? El diestro Manuel Ji­
ménez (Chicuclo), sabe torear, torea tan 
bien como el mejor, ¿no es et*>? Pues 
bien; con cinco o seis lances artísticos, 
valientes, pintureros, dibujados, cumple: 
el resto de la labor, para salir del paso. 
¿No hizo esto en la corrida de ayer? Lo 
demás de su labor, anodino, pesado, so­
porífero; escuchó un aviso en su primer 
toro, limitándose en el otro a salir del 
paso, y al que cerró plaza, que también 
mató por ol percance ocurrido a Gitani- 
Uc, no le quiso ni ver, pasaportándole 
de media, iniciando el viaje camino de 
Zaragoza, y varios intentos de desca­
bello.

Valencia II se pasó la tarde com|x> 
niendo la figura,- dando órdenes a todo 
bicho viviente, muios al toro, quu no le 
quiso mandar con c-1 capote ni con la 
muleta, y inatando estuvo muy deficien­
te; a pesar ele dio dió la vuelta al rue­
do en uno de sus toros, con la protesta 
de la mayoría de los espectadores. ¿Ven

Antes de este partido juguron otro,
en dos tiempos de media hora, loa pe­
queños del Madrid y la Gimnástica, 
guarnido tos primeros por tros-uno.
Los dos últimos, conseguidos por ol 
Interior derecha madrileño, podría sus- 
crioirtos, por su magnificencia, cual­
quiera de. nuestros fenómenos.

Para mañana
En el nuevo campo de la Unión 

Sporting, que mañana se inaugurará, 
jugarán, en partido de campeonato, el 
primer equipo reforzado de dicho Club 
v el del Athlótie madrileño.

A. C .4 .

TEATROS 
DE MADRID

Funcione* para  mañana
ESPAÑOL.—A las seis y cuarto, L» 

casa de la alegría y Los monigotes.
A las diez y cuarto, La casa de la ale­

gría y Los monigotes.
CENTRO.—jCompañía Borráf. — A 

las seis. El bandido de la sierra.
A las diez y media, El bandido de la 

sierra.
LARA.—A las seis. La mala ley y La 

chapuza del sofá (estreno).
A las diez y media, Por las nubes y La 

chapuza del sofá.
ESLAVA. —A las seis, Las hijas del 

rey Lear.
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

La moza de Campanillas.
A las diez y cuarto, La moza de Cam­

panillas.
COMICO.—A las seis y cuarto, Las 

alegres amazonas.
A las diez y media, Las alegres ama­

zonas.
ELDORADO.— Compañía Narcisín. 

A las seis y media, Rapaciflo y  El pibe 
del corralón.

A las diez y cuarto, La sobrina del 
cura y El pibe del corralón.

LATINA.—Compañía Loreto Chico- 
te.—A las cuatro, La romántica y La sal­
vación de España.

A las seis, La cañamonera y La salva­
ción de España.

A las diez y cuarto, La cañamonera y
del primer neto y un coro del segundo, < d\ Ê -
momento en que el maestro Luna fué 
muy aplaudido, bisándose tos dos nú­
meros. El maestro, que dirigía Ja or­
questa, hubo de presentarse al final de 
la obra.

La interpretación 110 dejó nada que 
desear.

EN NOVEDADES
«Por llegar a la cumbre», 
de D. Pascual Cuillén

Constituyó un éxito el estreno de la 
obra que nos servía anoche el Sr. Al- 
eoriza, más que por sus valores iutr/n- 
seoos, por la oportunidad con que se 
estrenaba y la idiosincrasia del pú­
blico.

Hablar ahora de políticos que tre­
pan por malas artes, de acaparadores 
que se enriquecen, de usureros, etc., 
paia ponerlos en la picota y hacerlos 
caer a tos impulsos de una revolución, 
no podía fallar, y no falló. El gentío 
que llenaba el popular teatro, aplaudió 
calurosamente e  hizo salir al autor y 
a  tos intérpretes numerosas vives al 
final de los tres acto*, a recibir tos 
aplausos.

La Sra. Vega, la Srta. Alcoriza y ¡ 
tos Sres. Santamaría, Medina y Martí­
nez estuvieron muy bien, no desmere- J 
riendo nada tos que con ellos •enjun- * 
taron la obra.

M. E.

Vida deportiva
El Club do Natación, de Alicante, y el 

Madrid
Había gran interés por conocer el 

equipo de la tierra de la mojama, que 
ayer contendió con nuestro Club deca­
no, y en verdad que su exhibición, úni­
ca por ahora, no defraudó, ni mucho 
menos, tos deseos que había de verle 
jugar.

Alineó ayer el Madrid su equipo
mpicncnao con cuo mcier ei mazo ai ■ completo, y por su parte el «once» fo- , pOMTrn a i
natader, que, por regla general, en los j rastero venia reforzado por el exterior I GUMIGU. ^  ^  seis ^  cuarto,
lempos que corren, es un beneficio para |  izquierda del Cartagena, Bayo, selec- ' bello Don Diego.

MARTIN.—A las cinco y media, La
alsaciana.

I A las seis y media, La guillotina.
, A las diez y tres cuartos, La luz de 
< bengala.
, PRICE.—Compañía Marcén.—A las 

cuatro, La montería.
t A las seis, Su Majestad y Molinos de 

viento.
A las diez y media, Su Majestad. 
FU EN CA RRA L.- Compañía Caba­

llé.—A las cuatro, El húsar.
¡ A las seis y media, El pájaro azul.

A las diez y cuarto, El sexo débil y El 
pájaro azul.

MARAVILLAS.— Compañía Euge­
nio Casals.—A las seis, El asombro de 
Damasco y Edmond de Bries. .

A las diez y cuarto, La dogaresa y 
Edmond de Bries.

CIRCO AMERICANO.—Tres fun­
ciones: A las cuatro, a las seis y media y 
a las diez y media, último domingo de 
actuación de Antonet y Beby. con un co­
losal programa de atracciones.

Silla de pista, dos pesetas; general,  ̂
0,80. \  

Funciones para el lunes 
ESPAixOL . — Compañía Morano.—

A las diez y cuarto, El agua milagrosa 
y La casa de la alegría.

CENTRO.—Compañía Borrás.-Alas 
diez y media, El bandido de la sierra.

LARA.—A las seis, Por las nubes y 
La chapuza del sofá.

A las diez y media, La mala ley. 
ESLAVA.—A las seis, No hay fun­

ción.
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

Benamor.
A las diez y cuarto, La moza de Cam­

panillas. ¡
El

otoñado de Levante. I A las diez y media, Las alegres ama-
No obstante empezar el Madrid con ■ zonas.

•1 viento a favor, los quince primeros 
minutos son de juego movido, en que 
el jwdotún' permanece escaso tiempo en 
ambos terrenos. Nótase en el equipo 
alicantino una mayor cohesión en las 
líneas, al contrario del Madrid, por cu­
ya pane sólo se ven jugadas aisladas. 
Los forasteros luchan, además, con el 
«handicap» del terreno blando, para 
ellos desconocido, y así, hay un mo­
mento en su puerta en que, al furibun­
do ataque de los nuestros, responden 
eUos colocándose en muralla, impidien­
do el «goal». Surge éste a fa­
vor del Madrid cuando, lesionado el de­
fensa derecho por su compañero, es 
aprovechado por el delantero centro.el 
momento de indecisión que el golp® 
produjo en las fila* del Alicante. El 
segundo tanto, también para el Ma­
drid, lo consigue Del Campo, despnés 
de internarse, de un tiro que roza el 
palo.

La segunda mitad es netamente fa­
vorable & los visitantes, que realizan 
muchas y peligrosas incursiones en te­
rreno niadrileñista. que Martínez des- 
pejn limpiamente. Un golpe franco, ti­
rado por el medio izquierda, Calata- 
yud, e* el primero V último para el 
Club de Natación, terminando el en­
cuentro con dos-uno a favor del Ma­
drid.

El arbitraje, a cargo de Nieto, detes­
table. Su manifiesta parcialidad por toe 
de casa libró a éstos seguramente de 
un* derrota.

ELDORADO.—Compañía Narcisín. 
A las siete, La sobrina del cura.

A las diez y media, Rapaciño y El
pibe del corralón.

LATINA—A las seis, La cañamone­
ra y La salvación de España.

A las diez y cuarto, La cañamonera 
y La salvación de España.

MARTIN. — A las seis y media, La 
guillotina.

A las diez y tres cuartos, La luz de 
bengala.

BRICE.—A las seis y media, El niño 
judio.

A las diez y media, Su Majestad.
FUENCARRAL - A  las seis, La ale­

gría de la huerta y Los cadetes de la 
reina.

A las diez y cuarto, La reja de la Do­
lores y La canción del olvido.

MA RAVILLAS. — Compañía Euge­
nio Casals.—A las seis. El asombro de 
Damasco y Edmond de Bries.

A las diez y cuarto, Fígaro, La venta 
de Don Quijote y Edmond de Bries.

CIRCO AMERICANO.—A las seis y 
a las diez y cuarto, beneficio y despedi­
da de Antonet y Beby, completando el 
programa todas las atracciones.

Silla de pista, dos pesetas; general, 
0,80.
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